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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL El DfA 11 DE AGOSTO DE 2016 

En Vlllonucovo d~ Jo Sereno y en 5U Coso Cons-isforlot, -s1endo los doce horos 
del dio once de agooSlo de dos mil die!d!iéls, en primera c;onvocotorio, <se reúnen 
quienes o conttnuoción .so expre!lon, mi~tTtbros dé lo Junto de Gobierno Locof, o1 
obieto de deliberar y decidir sobre Jo~ asuntos Incluidos en el o r-dert del d(o de lo 
correspond ie-nte coovocotorio, cfectvodo eo.n logol formo. 

ASISTENTES 

Sra. Presidenta: 
DOÑA MARÍA JOsE LOZANO CASCO 

Sros. y Sres. Temenle> de Alcalde: 

DOÑA CONSUELO LEÓN GONZÁlEZ 
DON JUAN CRUZ GONZÁLEZ 

1 DOÑA EL VIRA MORAGA DiAZ 
' '_ -,: DON ARTURO GARCÍA CORRALIZA 
~· • ~DON PEDRO PASCUAl NIETO 

~ z 
•=-,.. "'" e'l '!) ~ Sr. Seaelado en Funciones: 

DON NICOLÁS GONZÁLEZ MARTÍNEZ 

J Sr. lntervenlor en fvndone~; 
DON ANTONIO RODRÍGUEZ GARCÍA 

Anu~ los ouiencro~ por vcc:a,iones del s.eñor alc:olde, don Miguel Ángel 
Goliardo Mirando y del primor tenlenle de oltolde don Lul• Solís Villa, preskle lo 
~lóll lo se_guJTdo tantente de olc:olde, doña Morro José Lozano Cosco. 

Por lo presidencia $«:! dedoro obler1o lo SE»fón o lo¡ doce horas y diez 
minutos, estando pre.senlüS. lo 1otaJldod de los miembros oslsten1e5-. 

ORDEN DEl DIA 

ASUNTO PRIMERO DEl ORDEN DEl DiA: APROBACIÓN, SI PROCI:DE. 
DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.· 

Aou l1.11110 efe- GQb~mQ toc.o!l 1-08-2016 
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Se do cuenro del borr<ld<lr del <lct<l de l<l •esion ordinario celebrodo por lo 
Junio de Gobierno locol el dio 20 de [ulio de 2016, pregunrondose por lo 
pte5idenc:•o sl exi~fe alguno ob)ecu)n o odorodón ol n1hmo, y no· elCistlendo 
11inguno. as oprobodo por un(u,imidod. 

ASUNTO SEGUNDO DEl ORDEN DEl DfA: DISPOSICIONES DE INTERÉS, 
ANUNCIOS Y COMUNICACIONES OFICIALES.· 

2.1. Anuncio de 1 9 de julio de 201 6, del Orgoni•mo Autónomo Provincial de 
Re<:oudccio.n, relativo o lo exposición püblico de podrone-s, to,sos: y otros tribvtos 
(rosos de la Esroe16n de Aurobuses y de Ocvpoclón d<! lo Vio Pübllco-Marcodo de 
Abasros d<> Villcuwevo d<> lo Sereno carrrupondlentes al m<>s de junio de 20 16; y 
roso do recogido de residuos sófldos urbanos de Vlllonoevo do la Serono 
~<>rre>pondlenle al segundo rrfmeslr<! de 20 16); publicado en el Bolerin otlcial de 
la ~rovlncia n• 138, de 21 de julio. 

\ 2.2. Ley 7/2016, de 21 de julio, de medidos exrrcrordlnorlos contra lo 
el slón social¡ publícodo en ef Diario Oficial de Exrremoduro n• 141, de 22 de 

j lo 

2.3. Re•olucion de 1 8 de julio de 20 16, de la lnrervencion General de la 
Adminf•trocíon del Estado, por lo que se modifico lo de 17 de noviembre de 2011, 
' >or lo que se apruebo lo odcptocíón del Plan General de Cororobfllclod PUblico a 
lo Admínlsrrocion General del Estado; publicada en el Boletín Oficial de lo 
Provincia n" 178, de 25 de [ulio. 

2.4. Occr~to 105/2016, de 19 d<! julio, por C!l qus se oslabl<>een lw basC!.S 
r~guladoro.s d~ lo.s ayvdM po.tc lo puesto en n1archa do un Programo para lo 
MC!jora Co"'pruiliva dt> la Pym<! Ex!remC!iio; publicado on e>l Diario Oficial de 
Extrornadura n• 142, de 25 de julio. 

2.5. Occ,..,to 106/2D16, ds 19 de lullo, por el que >e creo y regula el 
Reglsiro de Titularidad Companido de explotaciones agrori<H de lo Comunidad 
Autonomo de Ex1rcmodura; publicado"" el Diario Oficial de Extremodura n" 1 42, 
de 25 de julio. 

4at~ .Mllo de Gobif:ftlo loco! 11·06-2010 
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2.6. Decreto 1 09/ 2016, de 19 de julio, por el que "' estoblcc<>n los bose5 
régtJiodoras poro lo com;esrón de ayudas con cargo ol Programo 11Somo·s 
Dcporle"; publicado en el Diario Olídol de Extremoduro n• 142, do 25 de fulío. 

2.7. Decrelo 110/ 2016, de 19 de julio, por el que se modifico el Decreto 
2 51 /2008, de 12 de diciembre, por el que se eotoblec.en los beses regulador os 
de los subvencione.- poro lo conlrotoclén de Agentes de Empleo y Desarrollo l oco! 
en et ómbiro de la ComuMidad AutOno1no de Exrremoduro y lo convocatorio poro 
lo controtoción inicial de los mismo~; pubticado en al Diodo Ofíciol de Extremoduro 
n• 142, de 25 de julio. 

2.8. Orden de 5 de julio de 2016 por lo que •e apruebo lo convocatorio de 
la-s subvanciCH'les pare el fomento del empleo en et ombito de lo economio social al 
amparo dcl Decrelo 89/201 6, de 28 de> junio; publicada en el Diario Oficial de 
Extremoduro n• 1 d 2, dc 25 de julio. 

2.9. Exlrocro de lo Orden el<> 5 de julio de 2016 por la que '" aprueba lo 
convocatoria de los· subvenciones para el fomonro del empleo Gon el ómbiro dé to 
economío social; publkodo en el Diario Oficial de Extremoduro n° 142, de '25 de 
julio. 

2.10. Order• de 20 de julio de 2016 por lo ~ue se aprueba la convocatorio 
.-correspondt~nre ol ejocdclo 2016 de subverlC:Ío'les destinado5- a lo c-eallzoción d-e 
a.cciones formativos incluidos en lo of~no proférenre del Servitia E.xtremeño Público 
de Empleo y dirigidos. priorhoriomenrc o personas trabojado(ot de~empleodo'~ Ql 
amparo del Decreto 97/ 2016, de 5 de julio; publicado on el Diario Oficial de 

1\ · .,__....., Exl remadura n~ 142, de 25 de julio. 

\ 2.11. Extroc:lo de lo Orden de 20 de julio de 2016 por la qua se aprueba 
~ lo c:onvocoforio c:orrespondleme al ele reído 2016 de sobvoncione:s dosllnodos o IQ 

reollz:oci6n de occ!ones formativas incluidos en lo oferta proférante del Se.rvido 
Extremeño Públfco de Empleo y dirigidos prioritariamente o personas trabajadora• 
desempleados; publicada en el Diario Oficial de Exrremodura n• 1 4 2, de> 25 de 
fulJo. 

2.12. Corrección de errores del Decreto 100/ 2016, de 12 de julio, por el 
que 5e regulo fo c;once5lón dlrec:1 o de uno 5\lbvendón a lo Federación do Munídpios 
y Provlndos de E)(lremoduro poro la finoncioción del plan de formación poro 
empleados públicos cl., la Administración LoGal de la Comunidad Autónomo de 

Aco J~1mo df! Gobierno Locol 11.08-101 O Pdo\t~o l 
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Exuemoduta en el mo1co del Acuerdo de Formocion poro e-1 Empleo de los 
Admini>tradones Públicas; publicado en el Diario Ollciol de EJ<tremaduro n• 144, 
de 27 de julio. 

2.1 3. Corrección d<! errores del Decrelo 9 / 2016, de 26 de enero, por el que 
se reguta el rágimen de ayudas agroombiét~tofes y cllrnótico.s y ogriculluro 
eco16gico poro pr6cticas agricofos comporibl0s con lo protocción y m12joro de1 
medio ambieme en la Comunidad Auuin.omo de Extremodoro; publicado en ~~ 

Diario Olidol de Extremo duro n• 1 <~6, de 29 de iulio. 

2. 14. Corrección de errores de lo Orden de 6 de tullo 201 6 por lo que se 
e!itobleco lo convocatoria dé ayudas poro lo metoro de IQs lnfraesrruc1vros y lq 
productividad de fincas rústicos de propiedad municipal, poro el oño 20 16; 
publioodo en el Diario Oficial de Exlremoduro n• 1 46, de 29 de julio. 

2.1 5. Orden de 21 de julio de 2016 por lo que se aprueba lo convocororio 
\>ora el ejercicio 2016 de las subvenciones del Programo de Empleo d.e 
Expe<iefltia, al omporo del Deccelo 150/201 2, de 27 de julio, por el que se 
Ópruebo1l los boses rngulodor"a!l del Pfogroma de. Empleo de Ex.periencio, en el 

... J mbho d~ lo Comunidad Autónomo dé Exttérnaduro; publi~odo on el Olerlo Oficial 
de. Extremoduro n° 1 46, de 29 de juRo. 

2./6. Extracto de lo Orden de 21 de julio de 2016 por lo que se apruebo 
""-''-J_nvotoforlo poro el eJercido 2016 de las subvenciones del Programa de 
Empleo de Experiencia en Extremoduro; publicado en el Diario Oficial de 
Extrernoduro n• 1 46, de 29 d<> julio. 

2.17. Real Decr<!Jo 299/ 2016, de 22 de julio, >obr<> lo prolecc16n d<> lo 
salud y lo .seguridad de los lrobojado(es (Onlra los. rie~go~ r~loclonodos- ~on lo 
&xposlción a campos elecrrom<:gnérltt>s; publicado en el Bol<'lin Oflciol del EJ:Iodo 
n• 182, de 29 de julio. 

2.1 8. Real Decreto 31 1/2016, dt> 29 d<> julio, por 1!1 que "' modifico el Real 
Decreto 1561 / 1995, de 21 de septiembre, sobre jornadas especiole< de trabajo, 
en materia de trabajo nocturno; publicado en el Boletín Oficial del EsJado n• 183, 
de 30 de julio. 

2.19. Decreto 1 1 1/ 2016, de 26 de julio, por el que se modifico el Decreto 
83/2012, de 18 de moyo, por el que se esroblecen Jos bases reguladoras de los 

Pógil'lo" 
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Qyudos a las ogrupodone-s. profcsíonates de 1eatro, mus1ca y danzo de 
Exm!!moduro por te rC!olizociOn de ocruociones o giros fuera de lo comunidad y se 
roo1izo lo primQfa convocatorio; publicado en el Diario Oficial de Extrema dura n° 
147, de 1 de ogoSio, 

2.20. Decrero 11 2 / 2016, de 26 de julio, por el que <e eSioblecen los beses 
reguladora-s de subvenciones: destinadas a <1 poyor loa prOCe$OS de reesrructurGción 
del ;e<tor cooperativo agroolimemorio: publicado en el OJo-rio Oncia1 de 
Extremoduro n• 147, de 1 de agosto. 

2.2 1. Re<olución de 18 de julio de 2016, d<> lo Oireccion Gc>nerol de Medio 
Ambionre, por lo que se fot'mulo 1nfonno do irnpocto ambie-ntal del proyecto de 
"Centro de- gCtltión de borerios y cbatorra y goroje de maquinaria", cuyo 
promotora es Enrique JimCnez fuente 51 SL, en el térmiflo municipo 1 de Villonuevo de 
lo Sereno. Expte., lA 15i 01293; publicodo en e l Diario Oficial de Extremo duro n• 
148, de 2 de c¡gosto, 

2.22, Anuncio del Área de Desorrollo Local, de lo Diputación de Sodojoz1 da 
~ de julio de 2016, relativo o lo ··~egundo convocototlo poro lo ~ole!'cdón de 
miJrlklpios portic:iponlé'S en lO$ programas DlnamizociOn de los procesos loca les de 

,· porticlpoclón en cu~o y Puesto on marcho de nuevos planes municipales de 
\ •.Y _ participación sodol en e l ejorcido 20 16"¡ publicado en el Boletín Oficial de lo 

-'. , rJProvinclo n• 146, de 2 de agosto. 

' 2.23. Anuncio del Área de Desarrollo local, de lo DipYtoclón de aodojoz, d" 
28 de Julio de 2016, re lolivo al "extrocto de lo s<>gundo convocatorio de 
subventione$ en e~pecle de~rlnodos o lo sele~dón de 1nunldplo~ poro ~~ deJar rollo 
de piones municipales inlcioles- de portlclpodón ciudadano y dfr1omiztJción"; 
publicado en el Bola! in Oficia l de lo Provincia n• 147, de J de agosto, 

2.24. O rden de 25 de jYiio de 2016 por lo que "' apruebo lo corwoconorio 
de subvenciones del ejercido 201 6 dirigido• o "nridodos promotora• del 
programo de Unidades de Promoción y Desarrollo en el 61nblto de lo Comunidad 
Autónomo de Exln>moduro; publicado '"' ol Diario Oficlol do Extremaduro n• 1 49, 
de l d" agosto. 

2.25. Extracto de lo Ord"" d<> 25 d& julio d" 2016 de convocatorio de 
subvenciones- del ejetcJc-io 2016, d irigidos. e entldode'S promotoras del prog ramo 
dé Unldods• do Promo"iór• y De•orrollo en el ántbito de lo Comunidad Autónomo 

Acto Jwno de Gob!orno lac.ol 1 1·03·20t6 
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d" Extremo duro; publicado en el Diario Oficial de Extremoduro n• 1 49, de 3 de 
agosto. 

2.26. Ord"n de 26 de iulio de 201 6 por lo que .., convoco lo C<>neesión de 
subvenciones dest1nado~ o lo prórroga de lo coniTO Todón de Agen1es efe Empleo y 
Desarrollo Local d" las Mancomunidades de municipios del ón~bflo de lo 
Comunidad Autónomo dé Exlremcdura, correspondiente a f e¡ercicio 201 ó; 
publicado en el Diar<o Oficial da Ex1remadura n• 149, de 3 de agosto. 

2.27. Extracto de la Orden de 26 de ivllo de 2016 por la que se convoca lo 
contQ$lón de .,ubvencione$ desrinodos o lo ptórrogo de lo conlr<:Jtoc:;ión de Agentes 
de Empleo y Desarrollo local de los Mancomunidades de rnunkipios de 
Extremaduro, correspondiente al e-jercicio 2016; publicado on el Oiorio Ofldol de 
Extremoduro nG 149, de 3 de o-gosto, 

2.28. Decreto 131/2016., da 2 d" agosto, por el que se fiia el calendario 
de d ios fe•fivos de la Comunidad Autónomo de Extremodura poro el año 2017; 
publicado en el Diario Oficial de Extremadvra n• 1 50, de A de ogosto. 

2.29. Decrato 120/2016, de 2 de ago5to, pot e l que se "stableeen loo 
boJes l'egulodora1 cl~ los ayudos poro focllrtor lo recuperación imegrol dé loi~ 

Üieres vtctimos de violencia de gEme-ro; publicado en el Diario Oficial de 
Extremodvra n° 152, de 8 de ago"o. 

2.30. Decreto 1 22/2016, de 2 de ogo"o, de concesion de la Medalla de 
Extromoduro o D. José Luis Perez Chbcano¡ publicado en el Diario Oficial de 
Extremoduro n• 152, dé B de agosto. 

2.31. Decreto 1 26/2016, de 2 de agosto, de concesión de lo M"dollo de 
Extremodura a los Agrupaciones Locales de Voluntarios de Prote<:clón Civil de 
Extremaduro; publicado "" el Diario Oficial de Extremadura n• 1 52, de 8 de 
agosto. 

2.32. Decreto 133/2016, de 2 de agosto, par el que regula la ocredltoción 
y /o lnscrlprión de centro.s. y e:nlidodes de formación y 5U inclusión en el Re.glrtro d~ 
centros y entidades de formación profesional poro el empleo de lo Comunidad 
Autónomo de ExfTemodvro; publicada en el Diario Oflciol de Extremoduro n• 153, 
de 9 de agosto, 

roo1110 6 
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2.33. Orden de 29 de julio de 20 16 por lo quo se o pruebo lo convocoEorio 
corre5pondiente- al e¡ercicío 20 1 ó de subveadonl!!t- doo-stinodas o la realización de 
acciones formotl'IO.S con compromiso de conlro·toción, al amparo del Decreto 
97/2016, de 5 de julio, por el c¡ue se regulo lo formación profesiona l poro el 
empleo dirigido prioriloriome-me o p(!rsonos trabajodoros desemp1eadas en el 
OmbiJo dé to Con1unidod Autónomo de-: Extremctduro y 5e establece-n tos boies 
r~guladorcu de la.s wbvcncionos destinados o su financiocion; publicado e11 el 
Diorlo Oficial d<.> Extremoduro n• 153, de 9 de ogos;o. 

2.34. Exlrocto de lo Orden de 29 de julio de 201 6 por la que se apruebo 
lo convocotorio correspondiente al ej-er.c-icio 20 l 6 de subveflclOfles d~Miinodas a lo 
reoli-zodón d-e ocdooes formofivc!. c;on compromiso de comrorocjón. ol ornpQfo dol 
Decrelo 97/ 2016, d<> 5 de Julio, por el que se r"gulo lo formoción profesional 

t{'ro el empleo dirigido prlorltariomGnre a personas troboiodoras desempfeoda.'.i 
Clt o.t ómbifo de- la Comunidad Aurónorn.q de fxtremoduro y se establecen lo.s 
~bose.s reguladoras do los subvenciones de·stinodos o su finoncioción; pubtkcdo en 

·~·el Diario Oficial de E><tremadura n• 153, de 9 de ogosto. 

2.35. Correccion de errore• de lo Orden de 20 de julio de 2016 por la que 
se. oprvebo lo convocotorio c::orre:spondieJJfe ol éje.rdcío 20 16 de Jubvcndone-s 
de~tinodos o lo realiwción de occ:iofl~ founoHvos Incluidos en lo oferta preferente 
del Séi'V1do Exrromeño Público da Empleo y dírigldot prloritoriomenfe o persono.s 
trobajodoros dasompleadas, oJ amparo del Decreto 97/ 2016, de 5 de julio; 
publicado en el Diario Oficial de Exrremodura n• 153, de 9 de agoSio. 

2.36. Estrilo de la Jefa de S..cción de Empleo, del Servicio Extremeño Público 
de Empleo JSE.Xf>E), de 26 de julio de 2016, ad[unoondo resoludon de lo Oircoetoro 
General de Empleo del citado Servicio de i3 de fullo anierior, por la c¡u"' "' 
concede a l Ayuntamiento de Vllfanueva de lo Sereuo uno .subvor1ción dt! dl~cbéb 
mll novedenfos fres euros con cuarenta y slele c;6ntlmos { 16.903,47), drHIInoda o 
sutrogor el 50°/o de lo5 costes loborole5 totales, lnduido lo rotizoción eruprl!sárloJ 
a la Seguridad Soclal, derivados de lo duod<kimo prórroga da lo cootroladón de 
vn agenle de empleo y de•orrollo local¡ al omparo del Decrelo 251 / 2008, de 12 
de diciembre, por el que se establecen tos bases. reguladoras de dlvor~-as linow. de 
cctuociOn en mo lerio de desarrollo y empleo local en el 6rttbifo de lo Comunidad 
A\JIÓnomo de Extremoduro. 

2.37. Escrilo del Jefe de Servioío de Porlidpaclón Comunhorio "" Salud, de 
la Dirección General de Ploniflcoclón, Formación y Calidad Sanlloría• y 

Acto hlrttc do Gcbfo•ro lor.al l 1.oa. 2016- POgl110 7 
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Sociosonitorioo, de lo Conse¡erio de Sanidad y PoliHcos Sociales de la Jynl o de 
Exrremoduro, de fecho 2 de ogo.ro de 2016; odjun1ondo lo rltloludón del 
Co~~>ejero de Sanidad y Polilicos Sociales de fecho 1 do ogoSlo onlelior, de 
<:once.slón o l Ayuntamiento de ViUonuevo de lo Sereno de! una subven.c.iOn de 
veintidós mil elJros (22.000), con cargo o lo panido presupuestario 
correspondlenre de ~~~ Presupues-to~ Generala de to Junro de Extremadura poro 
el año 2016, poro la efccución del programa de ciudode• saludables y 5ostenibles. 

2.38. Eocri1o de la Jefa de Secdon de lo Secreloria Tecnico de 
Drogoclependencios, de la Dirección General de Salud Publico, ele! Servicio 
Ex:rremeño ele Salud (SES}, de 3 de ago•to de 2016, odjunlondo resolución del 
Oirocror Gerente del Servicio E¡.;tremeño de Salud de la mi.!mo focho, por lo que se 
concede oJ Ayumamie.pto de ViUonvevo de lo Serena uno -subvención de cuouo mil 
doscientos cincuenta eur'os con .se¡ento y dos c:e.,,imos {4.2.,50162), paro un 
programo de reinserción social da J)érsono5 afedodos por conductos odic.tivos, 
deslinodo o lo confrarodón de don FroJtclsco Manual Fernóndez. G01nolez por un 

\ 
periodo total de 1 :)9 dios, que deberá 1er cjecurodo den1ro del ploU> de lo• diez 
dios hóblles o contar desde lo fecho de notificación de lo cirodo resoluciórr y hooro 

;-;, 1 "1 31 de diciembre de 2016 como móxlmo¡ al amparo de lo Orden de 6 de julio 
~... ele 2016 de la Consejerio de Sanidad y Poliricos Sociales, por lo qu<! se convocan 

_¿o;2'~;X_ · subvencioue1- coflnandodos por el Fondo Soclol Europeo, poro programas de 
-~~~nserción social d~ persono.s cot1 problemas de conduc:ros odidivos p~ro el oño 

2'016. 

ASUNTO TERCERO DEl ORDEN DEl D[A: ASUNTOS EN MATERIA DE 
·-COMPETENCIAS DELEGADAS POR LA ALCAlDfA.· 

3. J. Do do cuenro del escrito de fo Directora Ge<rerol de Políticos Sociales e 
Infancia y Fornlllo, odserlro o lo Consejería de Sanidad y Políticos Sociales de lo 
Junto d<> hlremoduro, de fedta 13 de julio de 2016, registrado de enrroda en 
esle Ayunrcrmle>nlo e>l dfa 29 de julio siguiente {n• 6. 149), con el que se remi1e el 
borrador d"l convenio de colaboración o suscribir entre lo citado Consejerio y el 
Ayuntornlento d~ Villanuevo do la Sereno1 poro lo prestación de infonnodóo, 
valoración y orientociOn do lru 54!-rviclos Sodoles de Alendón Básico durante el año 
20 1 6, al emparo del Decreto 99/ 2016, de 5 de julio. 

lo Junto de Gobicm<> locol, en ejelclcio de las atribuciones que llene 
delegadas por la Alcaldla mediante r"'olución de 4 de julio de 2015, publicado 

fl'Og!no El 
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en el Boletln Oficial de lo Provincia n" 1 28, de 8 de ¡ulio sloulemo, por unonl"'ldod 
de los presemes, ACUERDA 

Prilflf!ro. Aprobar el borrador del convenio de coloboroci6n e suscr1bir entre 
lo Coruejerio d" Sonldod y Polihcos Social.,. de lo Junto de Exrr<>moduro y el 
Ay"ntomiento de VUionuevo de lo ~tena, poro lo prestccion d~ informocion, 
vo1oroción y orlentocion do los Servk:ios Sociales de A1~ncion Besico durante i!:!l oño 
2016, sier~do 1a aporloclón de lo ComtJnidod AusOnomo de ctento v~imiséls mil 
soisclentos nover~to ')' cuc1to o uros con noventa contlmo" ( 126.694, 90). 

S!l9wn9o. facultar al Sr" Alcalde-Presidente, don Miguel Ángel Gqllardo 
Mirando,. o a qufen legolrnenre le t-ustituyo, poro lo firmo dol indicado convenio, 
o'' como poro la reolitoclón de cvomos. gestione$ fueren precisos poto el buen fin 
de las actuoc:ionei proyectadas. 

Tercero. Dar trmlado del presenle owmdo a la Difecdón General de 
Politices Sociales ~ Infancia y Familia, o las Concejaloas delegadas de Servicios 
Sacíolou y de Hacienda, ol Se.-lcía Sodol de Atendón Scxlal Sósica y al Servicio 
do lntcrvencló.n, o lol opor1v1~s ofodo$. 

3.2. Visto el expodienlo quo ~e trornito paro lo COIIIrOioc:lón de monhore¡ con 
dettlno o las Escuelo1 Munlclpolei de Culturo durante lo< cutto• académicos 
2016/2017 y 2017/2018, por el sl<t<>mo di!! concurso-oposición¡ y 

CONSIDERANDO Ove en atención o lo d •put>sto en el aniculo 21, 
apartado dos, de la ley 48/ 2015, de 29 de octubre, de Prewpuesto• Generales 
del E" a do paro el año 20 16; lo contratación d<!l penonal temporal de que seo 
troto cons1i1uye un coso e~coptiooal y se efectUo para C\lbdr uno necesidad 
urgcnle e lnapiMoble en el ómblto de uno\ sectou!t. que ¡e eonsldefan prioritorfos. 
como son la educación y lo culturo. 

l o Junto de Gobierno Local, "" eJercicio de los otrlbuclanes que llene 
delegadas por lo Akoldlo mediante resolución de 4 de lullo de 2015, publicado 
en el Soletln Oficial de lo Provincia n• 128, de 8 de ¡vilo dgulonte, por unanimidad 
de los pr<>sent"'• ACUERDA 

PámetO. Convocar pruebas Mtlec:tivos poro lo conrtorocion, por el sistema de 
COf'IC\ItSO·opo.sición, de los s1gulon1es monhore\ con de~rino o los EKUelos: 
Mvnlcipole. dt> Culturo durante lo1 C\lrsos ctademko> 2016/ 2017 y 2017/ 2018, 
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teatro 
danro~ folldoricor. 

tE_dtos (!!ct-'f•'cos (PfnlurrJfMcullul'fl y ntnclt'!lodo) 
'l,g/és 

monitot•es hora• d1or•'as 

1 J 

1 4 

1 5 
4 S 
1 4 r~f~uroc:ión df1 mueh'"t"'-'''---------------+--'---------"'-------1 

HIUS.IC:(I: 

piQ,.,o (d,ret:e-ión odwnto} 1 7,50 
u !'torra 1 4 

1 " 1 " tnenlo 

¡ 2 

Segundo. Aprobar los bc¡ses por los que se hobro de regir lo referido 
convocatorio, cuyo tenor literal &e tronscribe o conlinuoción. 

~!.R· Oor tfaslodo del presente acuerdo o los Corlcejolios dolt:!'godos de 
P..&r~onol y Educotión, a los orgon.izacioo~s sindfcolo' con r~prose-nroci6n en este 

L1ñromi.rtn1o, y a tos Sérvicios do Porsoncl, Educoclón e tnrervenclón; o los 
oponunos ofoctos. 

BASES PARA LA CONTRA TAOÓN DE MONITORES CON DESTINO A LAS ESCUElAS 
MUNICIPALES DE CULTURA DURANTE LOS CURSOS ACAD~MICOS 2016/ 2017 Y 

2017/2018. 

Prirr'fi''ll' OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Constituye el obioto de lo presente convocororlo lo setecdón, por eJ sistema 
de coucurso-opos.ldóo, de los .slguienres monitore~ con des-tino o los EsaJelas 
Munldpa!<>• d<> Cuhu•o durante los curse< académicos 2016/2017 y 2017/ 2018: 

..,--------d_.,_o_n_u_·"_"'_'_ón_ • ... _cve_ r_a _______ l-m-""_':-'or_"'_~h-ora) ~{err/(ú J 
loofro ._ 

donros foJidó6ro! ..1! 

l'ciglno 1o-
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orle. plorh~al. (pinfuro/ e$cufturo y tnodeo!odol 

1 

mglés 
l'e.SfOur'"OCIÓtl do :.:"':;:U;:;obf=•'::._ _____ _ 
rrnísíca. 
piano (dirección od{unfn) 
~IJ;ICJttCI 

Piona 

e.lu de danza ciOJ.icr:t y moderno 

Segyndg: CARÁCTER DE LA RE LACIO N LABORAL. 

1 
4 

~--+--

S 
5 
4 

1 7.~ 

1 --1--__::_4 _ _, 

' 1 

r 

4 

4 

2 

r l ./1 la contro todóo se efectuara, o tlé01po porciol, bolo lo modalidad de 
[/"r;h~lralo poro obro o servicio delermlnodo" r<>gulado en el or!ioulo 15. 1 .o) del 

· ll">lolulo ele los Trabajadores, aprobado por Real Decr.,lo Legislollvo 1/ 1 995, de 
24 d" rnorzo, y <>n el Real Oeorelo 2720/1998, de 1 8 el" diciembre, por el que se 
d.esorrollo el articulo 15 dé! Estotuto de los Trabajadore-s en materia dé corurolo~ 
de duración delermlnodo. 

lo duración estimada d~ los respectivos 'ontrol·o,, uno por coda cutso 
e•color, setó desde 1 de octubre de 2016 hasta el 15 de junio de 2017, y desde 
.,¡ l de oerubre de 2017 hosto el 15 di! junio d<> 2016; o e•oepdón de lo plazo 
de monitor de plano (Direooión Adjunta) que ,,,¿, d~><dC! el 1 ele o<tubre de 2016 
hoslo el 30 de junio de 20 1 8, lninlerrumpidamenlc. 

Lo jornada dC! trabajo y <olerlo serón delermlnodo< pqr el Ayunlamlento en 
otendón ol dcMJrrollo de los respectivo.s cursos ocadómfcot, siendo c.on princ-Ipio los 
~igujeotes; 

OENOMINAOÓN ESCUElA 

TEATRO 
DANZAS FOLKLÓRICAS 
ARTES PLAS TIC AS (PINTURA/ESCULTURA 
Y MODElADO} ,____ -

Apoo JuMo de Goblemo toc:ul 11.08·'l016 

HORAS 
MONITORES SEMANA 

20 
20 

25 

SAlARIO 
MENSUAL 

BRUTO 
757,00 € 
75700€ 

9~6,00 € 

P6olno 11 
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INGlES 
l RE~AURACIÓN DE MUEBlES 
MUSICA (GUITARRA, VlENTO, PIANO) 
MUSICA 1 PROFESOR DE PIANO CON 
QIRECCION AOJUNT 1\l 
ESCUELA DE DANZA ClASICA Y DANZA 
MODERNA 

~ 25 ---
1 20 
3 20 

37,50 
25 

Tercero, COMETIDOS DE LOS SELECCIONADOS. 

l.os monlrote5 conlrctodos tendr'On los .siguie-nle.s- COitlélidos: 

946,00 € 
757,00 € 
757,00 € 

1500,00€ 
946,00 € 

o) lrnportlr de! fo r'mo adecuodo y puntuolmenlf! los clases asignados, osi 
como prc:poror y corregir or~I'CiC iOS y trobc:jos pré:ctlcos para evaluar O los a lumnos 
q siguen rus male r ios. 

1 b) Ejerc:.er las correspondientes rutoffos y recibir y 1rolar con respe-to y 
.;(Qnlidercdón o padreJ, a lumnos. y pet5ona1 no do.con1e. 

e) lnfonuar o los podre-s o teprl!'soolarues legale-s y oriemor o los propios 
alumnos sobre el aprovechamiento de fo!. mism0!;1 sus posibUidode5 a cadémicos y 
~!.oíesioncdos.. 

d) Comprobor lo o,;orencio de lo• alumnos o los clo<es y odlvidod"s e 
infotmor de cualquier tipo de ovsencio o IQ Conce-jolla de Cuhuro, a-si corno de la 
volumod de cavsor b(l{o. 

e-) Eloboror lo ptogrornocion dldactico de coda nivel, con su~ contenidos, 
objetivo~, morodologio, crhc·rios de- evaluación, etc. 

f) Desarrollar una programación didactico con 1os critenos ertcblecidos por 
cada escuela, teniendo siempre en cuento w o do ptod6n o los peculiore5 
carocteristicas de cada clase o alumno. 

g.) Realizar uno evolvadón continuo del alumno, basado en los octiv1dodes 
de é.-jfe en clase, los resultados de iodo tipo de comprobodorte) sobre los 
conocimie-ntos adquiridos, su compn.:msi6n y c¡plicoción. 

Aaa hJ¡o!o d~ Cabhtt...O t.oca J ll·OS--1016 
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h) Elaborar di final de cadd cur~o un lnfor-me-memorio tonfotme- ~eo 
solfcitado por la Conce¡ollo de Culturo. 

J} Portkulormenie el Moni tor de Piano corl atribuciones de direc;c.16n adjunto 
tendró como cometido ef apoyo al Diroctor d~ las E$cu~los Municipales de MÚ!ic;o 
en lo coordinación de los mismo~. además de llevar o cabo clases de longuojt;! 
musical y píono. 

Cuarto' REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Poro ser odmhido o lo r-oolizodOn de Jo:;; pruebas selectivos, los aspirantes 
deberán poseer en el dio de finafi:zoción d~l pla-zo de pre-senlodón de solidtude¡_ y 
mon1ener haS1o el momenro de su contro1adó•1 como porscmol laboral temporal los 
tigulenres requi!iitost 

1. Na~ionolldad. 

1.1. Tenor lo noclonolldod española. 

1.2. También podr-on participar: 

a) las nocionale. de los Esrados Miembros de lo Unión Europeo. 

b} El <:Óny,1ge de los esp('Jñole.s y de lo-5 nactonoles de otros &todo$ ITtiembros. 
do lo Unión Europea, cuolqufero que: s~(l su nocional idod 5iempre que no ~ten 
se poro dos de der ~ho. Asimismo, con los rnbmos tondkiones, podroo portidpc;1r los 
descendiente$ lllC!.OOI'OJ dé veintiún años o mayores de dicho edod que sean 
dependienfei. 

e) las persouo• ioduld05 on el ómbito de apllcacoon de los Tratados 
lmemocionoles celebrados por lo Unión Europe-g y rotific;odos por Espoño en lo$ 
que seo de oplkoclón lo libre circulación de toa bojodores. 

2. Capacidad. 

Poseer lo copoctdod funcional poro el d~s,err1pefio de le¡ toreen~ 

3. Edad. 
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Ter~e-r cumplidos dieciséis años y no exceder, en su coso, de la edod mó:dmo 
de jubilación forzoso. 

" · Heiblliroclón. 

No hob<!I sido >eporodo rnedionre expediente diKlpllnorio del •ervlcio de 
cuolquiero dé foJ Administracione-; Públicos o de ro, orgonhmo$ c:onstiludot'!oles o 
es1atutorios de los Co1nunidode' Aulóno1nor., ni halto.tse er1 inhoblliloción obsolutd o 
espedof poco empleo5 o cargoS- püblicos por resolución iudiciol .. 

En CCl$0 de .s:er nocional de otro Esto do, no hallarse inhabilltodo o en shuación 
equtvoletlfe nt l-tober tido sometido o s.onción disciplinario o equivalente que 
itnpido, en su Estado .. en fos mismo¡. 1erminc<¡ e~ occeso al empleo pUblico. 

5. Tirulodón. 

1 Esror en posesion del titulo/s o experiencia profesional que habiliten poro lo 
·"l!Qrticlón de los eoseñcnzas correspondientes. 

Poro el pues-to de Monito' de Plono con olribuciones de direc.ción cdiunto es 
obllgoJorio lo po~sión del T ~tulo Superior de Mu$ico det Conservotorio, 
especlolldCLd en Plono. 

Los ospiromes con titvlociones obtenidos en e l extranjero deberón ocredJtor 
que estón en posesión de lo corr-e5pondleme convalidación o de la credencial qoe 
oc;redlte, en su caso, lo homologación, 

Qulnr0, PROCEDIMIENTO DE SElECCIÓN. 

El p rocedimiento de seJec;dón de fos aspirante~ 1eró el de concurso-opostclOn. 

1 • FASE DE OPOSICIÓN. 

lo fo.se de oposición rendrá corOcter elimlnotorlo y conslstlró en fa 
elaboración y defcmso d~ un proy(!cto de odlvldodes con relación o lo escuelo 
respectiva o que !te opre, qu~ sn habré de presentar en el momemo de celebrodOn 
de la1 pruebas selectivas. E1 contenido del proyec:lo y su dofonso por el asp1ronte 
.se valorarán con un máximo d.n 30 pur1'1o.s1 siendo necast11fo por-a superar esto fose 
obtener un mínimo de 15 punlot. 
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2. FASE DE CONCURSO. 

Un~omeme podron acceder o esto fose oquelloi ospirames que koyon 
14iperodo a fose de oposición. En evo fo.R!' s~ podran obrener como mÓ)(imo 20 
pUf1tO\. El Tribuno exom·narO los meritos aducidos por los aspirantes y los cof.ficoro 
con arreglo ot baremo siguienre: 

ESCUElA MUNICIPAl DE TEATRO. 

1 o) Por t!'ttor en posesión cle!l Hrulo de llconeiodo en Arte Dromátko, Grado 
· ~n Ar1es f~cén.icCJ.J o Titulo Superior de Arte Orom611co: 8 puntos. 

b) Ciclo Formorivo do Grodo Superior'"" Arre Dromollco: 6 pu'IIO'-

e} Por eJtudjos realizados en fKUelos privado.s de Arre Dromótico (ut'10 como 
moKimo}: 4 pvnto¡._ 

d) Por lo reoll1ocion de C\Jrsos, ¡ornados, semlnodo!i, otc. rcloclonodos con el 
puesto o cubrir: O, 1 O punto' por cedo uno, con un móximo de 2 punlo5. 

e) Por servtdos pretstodo5 el" iosrit\Jciones cuhuralos, oscuelar. municipales o 
' similares. en puestos relcdonodos con lo funcion o des~mpeñor: 1 punto por año 

completo o fro«tOn 1guol o superior o 6 mese.s, con un moxfmo de 4 puntos. 

f) Por fe imporflc;iQn de ctos:es como rnonilot en centros oficiolet del M¡nisterio 
de Educación Cuhuro y Depone, d" lo Con"'l""o de Edu<ocioo y Empleo de lo 
Junto de E:xtmmodvro, y los DipU1oc~ ProvirKiole~ 1 pvnto por ailo completo o 
frotdon lguol o tupetior o \ttiS me-s:e1, con un móxlmo de 4 punros.. 

g) Por años do perrenoncio o grupos reorroles como direcror (0,20 punlos 
por año, can un móxirno de 2 puntos) o ocror (0, 1 O puntos por año, eon un móxhno 
de l punto). 

h) Por premios obrenidos <"n olguno modolidod 0,25 pun•os por premio, con 
un móxlmo de 0.50 punro._ 

1) Por pen.,necer o olgun grupo de leorro de lo locol•dod' 0,50 punro<. 
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Unicomente se punruor6 lo titulación df! mayor rango. 

ESCUELA MUNJClPAL DE DANZAS FOLKLÓRICAS. 

o) Por ~r"iclos presiodos en Instituciones evhvrolesf e~cuelos munkfpales o 
símllote!s: 1 punlo por año cOmpleto o frocdón Igual o lUpe<iot o 6 meses, con un 
mó.ximo da 4 puntos. 

b) Por lo fmporrldón de clas-es como mo~lllor en centros ofitio1es del 
Ministerio de Educod6n Culturo y D~portc, de lo Consejería de Educoeión y 
Empleo de lo Junto do Extrcmoduro, y les DipU'todone-s Pn;:~vincio1es,¡ 1 punro por 
oño completo o frocdór1 Igual o superior a seis meses, con un máximo de 4 puntos.. 

r 
e) Por lo pertenendo o grupos folklótfcc;,: 0 125 puntos por oño completo o 

i'occión Igual o s:upe·rior o seis me~.es, COfl un mO x.lrno de 2 punto5. 

1 d) Por perlenecer <>n lo oCIUolidod o grupos folk16ricos de nuestro ciudad: 1 
punto. 

1 
e) Por premios obtenidos- en alguno modolidod: 0~25 p-unTos, con un móximo 

dl>.-l_ pun1o. 

ESCUELA MUNICIPAl DE ARTES PlÁSTICAS (PINTURA, ESCULTURA Y 
MODELADO! 

a) Por ostar en posesión del titulo de ticeoe~odo en Bellos Art~1 o Grodo en 
Bellos Ar·tcst 8 puntos.. 

b) Por e"or en poseSion del titulo de Diplomado en Bailas Aries: 6 puntos. 

e} Por e-star en pose.sion del Ti1ulo de Tecnico S'Vperiof do Anes Plósticcs y 
Disoño, ospecialidod Arte; aplicado• o lo E..:ulturo: S pun!os. 

d) Por es-tar en posesion del Cic:fo FormaJivo do Artes Plásticos y Oiseño1 

E•peciolidod Arte. aplicadas o lo Escultura de Grado Modio: .<1 puntos. 

e) Por e;tor en pooesion del titulo de Bochlll<>roto Artístico: 4 puntos. 

Ano )~10 Qe Gnhlumo l.acol 1 .().8 '2016 
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f) Por iorvidos presrodos en ln"Stiludones cultura fe5* e§.roe(as- munlcipaltu o 
simila res: 1 punto por año completo o froccion Igual o wperior o 6 mQses, con un 
m6x imo de 4 pumas.. 

g) Por lo lmportición de cursos ocodémicos completos. en centros oficia le~ del 
Ministerio de Educación CYituro y Deporte, de lo Conse¡erio de Educ.odón y 
Empleo de lo Junto de Extreme;duro, y los Oipurodones Provintioles: 1 punto pOt 
centro y año escolor, con móximo do 4 pu1110'. 

h) Por exposidones individvotes: 0,20 pumos por l!xposiciól\, cort un móxlmo 
¡le 1 punto. 

1 ~ Por premios obtenidos en alguno modolidod, 0,25 
:..:1 con un rnóximo de 1 punto. 

,..- 1 

ESCUELA MUNICIPAl DE INGLES. 

puntos por coda uuo~ 

o) Por estor en posesión det titulo de Licenciado en Fito·!ogio h1gfes;o o Grado 
de, Estudios lnglases o Thulo de lo E.cuelo Oficio! de Idiomas Cl, C2, 8 P"nlos. 

b) Por estor en pose1ión del thulo d<1 lo E.cuelo O fic1ol de Idiomas 82, 6 
puntos. 

e) Por estor en poie!iióo deJ titulo de Mocstro Especialista é.n Inglés o Grado 
Mae<lro espaciolislo en lengua Extranjero (Ingles): 6 puntos.. 

d) Pot soryldos pre5-todos en lnstitucione-s cuhurofe-s, es-coefo.s munldpol~ o 
~lmilor~ 1 punto por año compleTo o fracción lg11ol o supedot o 6 mellé.i-, c.on un 
máximo de .4 punto!i. 

e) Por la importltiOn de cu~ps oc.odemkos completos en centros oficialas del 
Ministerio d<> Educa<lén Culturo y Deporte, de lo Conrejerla de Educación y Empleo 
de la Junro dé Extremoduro, y les Oipufociones Provindoles' 1 p unTo pof cor1l ro y 
año es.cofar, con up m6ximo de A puntos. 

Únicomüt1lt!! se piJrllvoro lo fifulac:ión de mayor rango. 

Acla )lit!! a d~ Gobierno Local 11 -08-201 O POqil\0 11 
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ESCUELA MUNICIPAL QE RESTAURACIÓN DE MUEBLES. 

o} Por e)IOI en po~s-ión det Grado en Restouroción de Muebte1: y Mode-ras 
Antiguo•: 8 puntos. 

b) Por estor en poses•on clel Ciclo Formolivo de Grado Meclio de 
Restauración de Muebles y Maderos. Anrigvo~ 4 pumos. 

cj Por oño$ trobojodos por cuenlo p ropia o otena en empresa u organismo 
públlc:o relocionodo~ con lo restouroelón de muebte! y /o uoboio$ en •nodoro: 1 
punto por oño complet-o o fracc-ión iguol o superior o 6 meses, con un maximo de 5 
puntos.. 

lo ocre.dirocióo de los periodos o punh.Jor c;e ~oró mediante cerfifkodo de 
empresa o alto eo el IAE correspondiente. 

d) Por lo importlcior• de curso~ o.codémicos compteros de r~srauro-clón de 
, t'fluebles e~1 cenrros oficiolét del Mmlstorio de Educo.dón Culturo y Deporte, de lo :-.'\ ':1 Consojoria d<> Educación y Empleo de lo Junto de Extremodura, y los Dlpu1oclones 

· Ptl.ovlncloles y Ayuntomionros: 1 punto por curso y año escolar, con un mó)(lmo de 4 

\ ~ l ¡~UtlfOS, 

"'~i '.,) e] Por asistendo o c:unos de restouroclon de 1nuebles imponldos por 
.. org_or'lim~os públicos y /u ofldoles: 0,2Ó pun1o! por c.urso lectivo o de moyor o Igual 

SOOhoros, con u r1 mo.xlrno d~ 4 punto$. -- . 

Únlcarnome re puntuaró la tituloclón de mayor rango. 

ESCUELA MUNICIPAl DE MÚSICA • 

• ESPECIAUDAD: PIANO. 

o) Por estor en posesión del Título Superior de Piano; 8 puntos. 

b) Por esta r en posesión del iltulo de Enseoan~os profesionales de Piano• ó 
puntot. 

e) f>or eotar en po•eslón del Nivel Elemental ele Piano: 4 punros. 

A17"o .1\¡n!O ÓO GQbletno loen! 11·0S..10 16 Po;!no 18 
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d) Por serviclol pre31ados en lnrti1uclotlt!S eufluro lesf e-scuelas 1nunicípales o 
simllo res en puestos relacionados con lo ftmci6u o desempeñen 1 pvnto por año 
completo o frocclón igual o ~vperior o 6 mGr.et, con vn móxlmo do 4 puntos .. 

e) Por lo imporlfción de cursos ocodémicos compl~;os en centros oficiofes clc-1 

Mlnís1erio de Educodón Culturo y Deporte de la Con"l]erío de Educación y Empl"o 
de lo Juruo de E:xttemodvro. y los Dlputadones Provinciales, en pucsto!i 
relacionados con la función o desempeflor: l punto por centro y oñ.o escolar, con un 
móximo de J1 pun1os. 

• ESPECIAUDAD, GUITARRA. 

o) Por es1or en posesión del Título Svpl!!riol de GuiJarral 8 plintos. 

/ b) Por .,..or en po>esion del Titulo de Enseñanzas profesioooleo de Guitarro: 
~un ro<. 

e) Por <Mlor en pose<ión del Nivel Elemenrol de GuilorrQ: 4 puntO$. 

d) Por servicios pres1a dos en irulitudone.s c.ulturc:.les, escuela$ mvnidpoles o 
similore:s en puestQS relacionados oon lo funciOn o desempeñar: 1 punto por oño 
GOmpleto o froccion igual o superior o 6 meses, con uo móximo de 4 puntos. 

a) Po: lo imporlidón de cursos ocodemicos completos e11 centros oficiales del 
Minl~tcrio d<> Educodón y Culturo, de 1" Conse¡er¡a de Educocion y / o Culturo de! 
Gobierno de Extremoduro, y lo.s Oiputoc:ione!i Provlf!cíoles-, en pue510$ re-locionodos 
con la función a desempañar: 1 ponto por cemro y año escolc;u, con un m6xirno de -4 
puntos. 

· PROFESOR DE PlANO CON DIRECCION ADJUNTA 

Por rervicios prestados en ínstituc:iones Cl.llfurcdes, e.scuelo.s municipales o 
similares en pocnos de Dirección Mvslcol.~ 1 p11n10 por oño compf.ero o frocdón 
igoal o su-perior o 6 meses, con un máximo da A punto$. 

ESPECIALIDAD: VIENTO MADERA. 

o) Por estor en posesión del Tirulo Superior eo olguno "'F'"ciolidod de 
Viento Madero: 8 puntos 

Pógina O 
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b) Por e:stor en poresíóo de Ens.eñonzos profesfoncles en ofguno espm:iotidad 
de Vlenlo Modero• 6 punto;. 

e) Po1 e>tor en posesión del Nivel Elemental en olguno espedofldod de 
Vl.,mo Modero, ~ puntos. 

d) Por servidos pr~Miadot en inuituc:ion~s cuhutora.11 e"Scuelos municipofe.s o 
'Similares en pue.s1o~ re!odonodos con fa función o dosempeiior: 1 puruo por año 
completo o fracción iguaf o superior a 6 mcse~1 c011 un móximo do 2 puntos. 

e) Por lo importkion de cursen ocodémkos completos en centros ofidate-s det 
Mlnt.torlo ~e Educoeión Cultura y Oeporle, (:le. la Con;ejena de Educocion y Empleo 
de lo JunTa dé Exrc·emaduro, y los Oiputocio,IE!'!i Provinciole:¡, en puesr~ 
relee-tonados con lo fundOn o da.rompcñar: l pumo por cenrro y año escolar, con un 
méLJCimo de A: puntos. 

... ::::._ f) Por lo pertenencia o bcndo municipal: 0,50 punros por año completo o 
......., .., / rr"«i6n 1gucl o 5Vperior o ¡ejs me)e.s, con un moximo de 2 puntos. 

"' . ~ 
ESCUElA MUNICIPAL DE DANZA CLASICA Y DANZA MODERNA 

l 
o ~or esTar en posesiOf\ del Grado de Artes Vlsvoles y Dotrzo, Grado en Gencios 

ele lo Don~a o Titulo s~perior de Domo: 8 plmtos. 

b) Por haberse dedicado profeslooolmenle o lo lmportición de clase-s re~ocionodos 
con lo cotegorio o lo que se opto, yo sea en Centros privados o Instituciones 
PúblicO$: 1 punto por oño completo, o frocdOn lguol o superior o 6 mese-s, con 
un m6xl1no de S puntos. 

e) Por fo o:;l~le.ndo o QJtsos reloclonados con lo categodQ o la que se opta: 0,50 
puntos pot año completo o hocdOn Jguol o superior o 6 rne!ie-5, con un móxlmo 
de 4 puntos. 

Sexto: DESARROllO DE LA CONVOCATORIA. 

lo5 instando,, !ujo-rru ol modelo oficial que acompaña o o.~tgs bases y en los 
que len lmecesados monife.sto rón reunir toda1 y coda uná de las (OndkionC!!i 
e)(igidos poro tomar pone en fas pruebas: seledivaJ., se- prc~enlor6n en e l Rogls1to 

Pógno 70 
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Ge-neral del Ayuntomienro o por cualquier otro pr:cxedimlento legalmente 
p~rmilldo, dlflgidos ol Sr. Alcolde·Pr..,ideme del Excmo. Ayurr!omiento de 
Vlllonuevo de la Sereno, dentro de los die< dio• hóbile• siguiente; a su publlcodón 
et1 el roblón de onundos del Ayuntamiento y en 1o póg1no web mtmicípol 
www.vlllorluevodelo$ereno.es. 

En lcu fn,rondo!o se r~locionoron., por orden de prefore.ndo, los pue.s1o1 de 
trabajo rolicitodo!:. 

Los instcndos iron acompañados de lo siguiente docvmentoci6ru 

o) Fotocopio compulsodo del DNI dol aspirante. 

b) Fotocopio cornpul5odo de los documentos oe:redltollvo!i de lo$ meriiQS 
alegadas. 

e) Fotocopio compvi$Qdo de-l documento que acredite lo condiciOn da 
,j. desempleado (no obliga torio). 

d} Currlculum viroe. 

Si algvno insloncio odoledese de defecto s~ roqveriró crl interesado poro 
qu-e en ~~ ploY.o de tres dios noturoles subsane fa folra o ocompoñe lo:1 documeolo) 
preceptivos, con operdblm1ento de que, de no hoc:erlo aJÍ, ro otc.hivor6 su in!IIO(IciQ 

sin mó1 trómlte y !-<!fÓ eJtdVido de lo Hs.ro de aspirantes. 

los errores da hecho podrán subs-onorse en cvolquler momenro, de ofido o o 
perición del interModo. 

E~pírodo el plazo de pr!Menrod6n de lns.tancfos1 se horó público lo retoción 
provisional de admitidos y e:~tduido~, otorg6ndose un plazo de tres dras hóbites 
poro lo fonnuloción de re~lamocionos. 

Lo llsra definitivo de odmFtidos y "'"luidos se publicoró por el mismo 
procedimlefllo que to provlsionol y cm lo misma se indic-ará el lvgor y fecho de 
reollzodón de los pruebas de sefecd6n, osl como la tornposidón del Trlbunol. 

~' 1RIBUNAl CALIFICADOR. 

P(lqlna 21 
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Lo composición d<!1 Tribunal so de1er'minoró of 1iempo de hacerse púb1ico lo 
lisie d!tfinitivc de aspiren!·~ odmWdos y extluldo:S.. 

Podrón o.siuir Tambien, con voz pero si, voro, un represenronte por cado 

organización si11dkol con implon1oci6n en el Ayunramiemo de Villonu-evo de la 
Serena. 

El Tribunal no podra consritvirse ni oc:tuor &in 1Q osiarenda de m6s de la mlrod 
de !iV~ miembro~ tltvlores o 5upfeoJes, inc:liatintome:nle, siendo ste-enpre n~auorlo IQ 
pre$tWdo del Presid~Hé y Secr'etado. 

lo~ Pecisiones se. adoptarán por moyo1·ia. 

los miembros deJ Tribuno! deberpn obstef)erse de intervenir c~ondo 

~oncurron los cin;;uns-toncias previstos en el articulo 28 de lo ley 30/1992, de '26 

\

, jJe noviembre, de Regimen Jundic:o de l os Administtocione..$ Püblico.s y del 
%. P~~ceditniénto Adminis1rarivo Comun, notiflc:6.ndo1o o lo ourorido.d convoeonte. f )'-..J los a<plront<>s podrán r<><u•arlos on forma legal. 

-...... ~ El Trlbunol podró determinar ql.le se incorporen al mismo lo!i ose!iores que 

' ~time c-onvenlerrte, que se integrarán con voz y sin voro . ..__ 
EJ Trlbunol quedo facultado poro re50,ver los dudw. que pueden pres~11ors!! 

y odop1ot los. !.oludortos, triferlos. o m-edidas uo-rosorlos poro el buen orden del 
concurso .. oposldón, en aquellos otp«!dos no prevlsfos por estos boJes. 

A efedoi- de indemnizaciones, el Tribunal tendrá la categoria 3et de-t ortlculo 

30 del Real Oe<reto 462/2002, de 24 de moyo, de lndemnizodones por rozón del 
servicio. 

Octavgt CAUFICACIÓN. 

Terminada la calificación de loo aspirante;, el Tribunal publicoró en el loblón 
de anuncios del Ayuntomieruo vn anuncio comprenslvo de lo refodón de 
seleccionados por orden de pvntuoción, no pudiendo reba\or éstos el !lÚrnefo de 
plazos o prOYe<!r. A partir ele dicho publícocíón, se dlspondró por los imeresado; 
de un p lazo de tres dio• hóbil"' poro formular reclomocione>, transcurrido el cual y 
1mo vex resueltos lo5 mlsmos, el Tribynof eJevoró lo re1ación deflnlllva o lo 

N:!o l11r10 do Gobiarao locoJ 11 -t)O ·101 O Pagino 11 
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Concejollo delegado de P~nonol formulando la colte•pondJenla propue11o da 
conlrotaciOn. 

~'PRESENTACIÓN DI: DOCUMENTOS Y CONTRATACIÓN. 

lot osp1ronte! propue!110s pre¡cntorón en el Ser vicio de Personal los 
siguiel'llcs documento' acreditativos de que poseen lo5 co"dlcfoncn de copocidod y 
req-ui.s.iros exlgidos en esto coovocotoria: 

o) Copio compulsada del Docum.,nto Nocional de ldent•dad. 

bJ Copio outen;:"co o copio (que deberá prosantor1e acompañada del 
original para su compulsa} de los titulot ocodómicos roquorido• o justiflconte de 
haber abonado lo• da•echos poro su expedición. En el supu.,!lo de haber h.vacodo 
un titulo oqulvotente o los exigidos, hobró do ocompoñorso c:ertiflcodo ~xpodido 
por el Consejo Nodol"lal de Educación que oeredlte lo ci1odo equ'valenclo. Si estO\ 
dot\Jmentos ostuv;esen oxpedldos d"s¡>u•h de lo f~>eha en que finalizó el plo:o de 

, /resentoción de instoncioi, deberon ¡ustHicor el mOJrttmto en que concluyeron los 
ésfudio1. 

e) Oedarod6rt jurado o prome!io do no hober sido separado, medlonte 
expedfente disciplinario. dot servicio de ninguno Admln.istrocíon PUblico. ni hollo"e 
lnhabllirodo poro el eier<iCIO de fv.nciOI'lei púbhcos. 

d) Certificado ocreditorivo de no pod«er enfermedad o defecto Hsico quct 
imposibilite el normal ejorc•CIO de la fundon o d~s~mpeñor. 

e} Justificante de haber aolisfecho loa derechos de examen por lm¡oorlc do 
1 2 euros 

El ploto de presenrac10n de los docuwentos s.e-ró de nes dios noturoiC'J1 

c.ootodos a partir del siguio,,e ol de- ta publicación de lo ll•to de ,.o:lettionado'- en 
al Tablan de Anuncio• del Ayuntamienro. 

Quler'lC.$ dentro del plazo indicado y salvo ros coSoO¡. de fuerz-o mayor, no 
pres-entaren sv documentación o 110 reunieran los requi-sitOJ e~ei9:dos, no podrán )Or 
CDn1ratodos, y quedorón anulados todru. sus actuaciones, ski p~r1uldo dtt los 
responsobllidodeo en que hubieren podido incurrir por fol•edod "" la lnston<:lo 
~ollc:ifondo tomor porte en lo convocatorio. 

A. 10 J\.1•'1o da Goble,.,o loe: DI 11 -(Ul-101 O-
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Una vez aportado~ los documcnfo~ requ-er1do,, to ConcoJalio delegada de 
P~rsonal dic1aro reso1u-cl0n O'-Horizando la contro1oclon dt!' Jos aspironfet 
utlecc.~nodos CO!l'IO penoool laboral temporal, ha~ro el J,mite de Jo, plazo' 
onuOCJodas. 

De(imo, LISTA DE ESPERA 

Para el co.so de vaconres por renuncios o bolos "Oiuntoricn, por lo Concelalfo 
dmlogoda dr Per10nal \G procedoró a l llamamiento de los osplronles qua sigan en 
puuluoc.ión al lnlciol"'el'lle 1oloccionodo o, f ocuhalivomonlo, ~o procederó o lo 
aprobación de ur1 nuevo procedlm1ento seJectivo. Igual p•ocedlmtento se seguirá en 
lol supuestos de susp~n.sión lego! del correspondiente conrroto. 

Und.;omo, PUBUCIDAD. 

lo.t presente-1: bases wtron expUC'stos poro general cor•ocimionlo en e: tobJon 
de onund01' del Ayuntomft'.flfo y en lo pagina web mc.mkipal 
www.vrllonuevodeloserena.Ci1 slrt perjuido de poder ulilltor olros meófos poro su 
41fuJion. 

\ Duod6cimo' INODENCIAS. 

""-Lo~ presentes bosos, la convoca1orio y cuantos acto' 1e deriven de los m~sma• 
y de lo actuación del Tribunal, podrán ser impug,odos por los intere.sadoi en los 
cosos y formo .,.,oblec•dos en lo ley 30 1992 de 26 oo novi<!mo...,, de Regi.,..., 
Jundico de lo¡ Adm·nisrrac•ooes Pubhcos y def Proced'.n1 e-nto AdminiSJrollvo Comun. 

0/0" 

MODELO DE SOLICITUD 

n• 
~ 

vecino/o 
donllclliodo/a 

con DNI 
leléfono _____ ~ correo electrO<>Ie<> ---------

EXPONE 

do 
en 

Ove- habiendo te-nido conocimit!nto de la convocor01ia efectuado poro lo 
conlrorocl&a temporal de montfOtes ton de~tino o los Ew:ue.os Municipales de 
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Cultura duranre los curso• ocodémlcos 2016/ 2017 y 2017/ 2018, y cumpf!endo IOi 
1equisi1os e11obleddos en lo& boseo; que rigen lo c-onvocatorio, 

SOLICITA 

Qua previo:. los trómile-1 oporlunos., se -edmíto ol/o obojo f~rmonle poro 
romar pone en «!l proc.edimrenlo s.etecllvo (orre$-pondlenlef e" lo~ modolidodes que 
so 5Jf!1la1on o cominuoción {mó rque~e con uno X}: 

- i ESCUEtA 
TEATRO 

1D~ZAS FOLKLORICAS 
1 

ARTCS PLASTICAS !PINTURA/ ESCULTURA Y MODELADO! 
INGLES r 

- -
RESTAURAOON DE MUEBLES 

~ ~~SICA (DIRECTOR ADJUNTOLPIAI'IOJ 
MUSICA ( PIANO) ¡_ -M~_SICA .(GUITARRA) 

1 

MUSICA (VIENTO} 
ESCUElA DE DAI'IZA ClA~ICA Y M~DERNA 

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN (m6rquese con una X lo< documenros 
acompañados) 

Copio compul•oda del DNI. 
Copia compulsado de los documenros ocrcditoiivos de los. méritos olagodo.s. 
Copio ccrmpul•ado del documenro que acredite la condición de 
desempleado o, en tU coso, de mejora de empleo. 
Ct~rriculum viroe. 

c. JuJiificanre de lngrl!«r de la rruo por derecho de examen por lmparre de 12 E.. 

De conformidad con lo pr<•visto en el arrlculo 5 de la Ley Orgóni<:o 
15/1999, de 13 de diciembre, de> Prorecclón de Doro• de Carácter Personal, '" 
Jnfonna que tos datos incorporados o lo pfete.nte lns1oncia son necesario' y tienen 
camo finolldod lramitor '" solldrud. Podr6 elerclror lo• derechos de acceso, 
redlfkoción, concetoción y opo~ición de esros datos en Jos términos previstos en lo 
titado ley Org6nlco, dirig ióndo•e por rucriro a la Conccjalla delegada de 
Pe.-.onol del Ayunlamienlo de Vlllonucva de lo Sereno, en Plmo de Espoilo, n" 1, 
06700 Villa nuevo de la Sereno { Badajoz). 
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3.3. Visto el expediente relativo o la ce-sión del t.I.So de los hu~rtos !itUodos en 
lo Hnco munlcipol ''Montepozuelo" y en el "Comino de lo Junta"~ bienes de 
lilulorldod l'l'lunicipol que tradicionalmente se vienen onttcgoncfo pare !U disfrut~~ o 
lilulo de precario, a vecinos y -o~ociodone1 locofes 5in ónhtto de lucro interesados en 
~u explo1o:dón; y 

RESULTANDO, Que previa to 1 ronoitodón correspandlente, la Junto de 
Gobierno loco!, en se>ión ord inario eolebroda el dio 23 de moyo de 2016, 
oprobo cedcrJ entre otros, a quiene5 sa: rolocionon a c:onllnuociótt, o l itulo de 
prec..ario, el uso de loG siguienfe:s huenos municipolo~ slruado s en el "Commo do lo 
Jurrlo'": 

0-IRECCIÓN 
: r./ )11011 Antonio Mv1i01 CoGitar-do .,;5 

ONI 

~!lt~~..!.~f-
16210Q1V 

RESULTANDO: Que por DI ingenie.to téet1iCo ogri-colo munidpol don Andres 
Froncisco Volenzuofct Gallego se ha <!mitido Informe e l dio 13 de ¡ulio po~odQ, del 
siguiente tenor literal: 

J "ASUNTO. f$fvc/10 df! modiftCO<:iona; y errores detQclodos ell los adiuóicotorio• de 
. oorlos Mvnrc1polet tres la ulhmo re,gulanotOt:IOIJ roolizetdo Ctl Jos mumos. 

T ros !'t.'CI/izano uno d~ los ~eguhni!!n1os periódicos y habituales. eJT las frued01 
municipd(~s lanto del Condf"'o de lo Jvntn como rle lt1 Flnett Mol1fápoli.1alo, se l1tm datcdodo 
modifkocionea en los pers.otlas qlie octvolrnenM rcolfu:m JcH ltJbores ele mcmfenin>Jenlo de 
olgunoJ de dloi, bion porque W$ crdjur:Hcataríos l1on foJJf:l'cido {c05o del huertc J 2), par que 
SE comt~t;eron f'rrOI'H en Ollk't'IOtM mfotm<H (hvcrto 46) o bten por-que :e ho comprobado la 
exirlenam de erronu de impreflfo o mformól•co~ (co'o <iel h~~t:rfo 4-4 quo uo oporcaJ 011 

onlerionu IModm). 

SegUn lo cmf,rior fo; hv~rlo, del Co.mitlo d!! Lo Junto que presentan modiflcociones 
en .~UJ odiudiCOfOI'iOf. SOIJJ 

,. NOM!iil , M"'~t!_OOLOilPS U.Í-10 M~ c¡~tr"OJ?(I .. fSPEJMNU CARMONA. SANCkU CJ Tuna 

•• JUAN G...U!AROO RAfEGO CJ Mit-¡Jio 

--;D;t'"llfCCION D I'J 1 
,.,_ /(l()nMo,ciiSo 1f¿P .t .,.,..;--;;52965.817Z 

del!.orrot 6•n ]_ F!o .S2.9ó.l,07Tv 
re1- Hi9 O.<eóS, T?SO 

RESULTANDO, Que lo Comldón l~formollvo Permanente de Agrlcvhvro, 
Comatdo, lndus.triaf Turismo y Oesortollo Económic;of en se5lón ordlnorlo celebrada 

Aou bwto de G<ri*.•'I'IO U:xtJl 11-08·20)6 PógiN:~ 16 
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en e 21 de jvl o de 2016, ha dictarninoda lavorab ememe lo adopción del 
preser1tc acuerdo. 

Tomando en consideración lo" citados ontecedenros:, lo Junto de Gob'emo 
Loc.oJ, e-n ojerdcio de lo de:legodOn COflferido po' to Alcoldio mediante tesotuclón 
de fecl•a A de julio de 2015, publicad" en el Boletln Oficial de lo Provincia do 8 
de julio siguiente, por unanimidad de los presente<. ACUERDA 

~amero. Oeclorot ex11nguida lo un.ion o don Demerrio Calv-o lopez y o don 
Emlfio Corra lizo Gutiérfoz dal u.5o de los huorros municipales oums~ 12 y 46 slluodos 
en el .,Comino de lo Junto'' 

Scat.llldo. Ceder o qulenes se rolodonan o continuoc1c>n, o titulo de precoriof 
d1 uso d<t lo$ -s1t¡~ule,f!s huenos munlcipole~ sHvodos en el ·•commo do /cr Junto"· 

"' 12 

•• 
•<> 

ADJUDICATARIOS DE HUERTOS fAMIUAR~S 
UBICADOS EN Fl "CAMINO DE LAS JUNTAS" 

1-o()MJitt 

MA~~ bOLOJtfS CA~ \'0 MA~ 
ISP'fii'ANI.A C:AtMC5'ÑA ~MiCHa 
IDAN -GALi.At~:O c)iiA, YEGO 

O.Nt 
~796$117~ 

579'•9Z1V 
t JOS.f9"50 

Ss.g.IJ!ld.q. La cesión quedo wjora a los siguientes condidones partiOJiart:st 

1 "'• Lo.s huertos Je explotarán d1rt!~to y P""'"onotmenfe no pc¡d1ettdose cedt1r o 
tercero personas JJn cutorizociOn municipoJ. 

2g. i.os huef'tos .<<.- d(!slinarón o.t<IU!I'v.;~mente a wtln·os ogr.colcu, no 
~rmrhfndo5e la crío o t~._, . .,,(to 011 el m•uno de mngtln lfpo de onmrol~s. 

3" Si .se." obscrvoro quo los. hut!rtos se encuot1trat1 en P.stodo clf! obottdono, sm 
culhvar. o SltVIt;tldo ele depOsito d• bosurcu. chatarra o cualqu~r otro tipo de 
retlduos. se proe«:leró a lo ro-vocoaón de lo ~iOft. deb·•ndo abandonarse lo' huerlcs 
mmodlclome.nt«! por los ce.11onorios. 

-411 No SC! podrón realizar pJontociomu que causen daños o las ttJbt.r,as de 
oguca res-dQOI~• que dír.curren por •l subs110lo de los huerta• (ttn el COJO de los 
sit110dos ~el Commo d~ la Junio), 

Ao •G ,M9ta eh Gobltul'IO loco! 1 -~.201 O 
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5" .. Los cesfonano' dob~ton permitsr fg ocupocion de los huertos cuando ello 
ft.lf!rc prccrso paro lo rooltzac•on de tualqut!"r obro o ~'"o de compelencra 
mun!C•pol o wpromvn,opol. S.tn que foJ dañe» q~ ~ pudi~ron cou"'ar con este mohvo 
dM derecho o indemn•zoc•on olgvoo. 

6 ~. No se podran uMrzor aguas ré.Jiduoles proCPCIMfco& dtH cksagUe poro regar 
los. cult,vos. n1 empi«H'!tl mngvn hpo de maqu;nono pP&odo, o.v como tampoco n~af,tor 

man•pc,Jtoc-1one~ en t!l terreno qutt 1w«lof1 perrud1car o los tubtHios (en el coso df!> los 
¡itwdo$ en el Commo el~ lo Junio) . 

7° .. Quedo lernunordunlonto proh•'b1do Jnlrodue~r metoro• de cio!D olgcma en los 
,UNtos sjn OvfOrt70CJOrJ "WI11Cipor .. no permtfiéndose Jo reofi70C!Ót1 ck ningún trpo de 
construccrón drfercnr~ o los COU"Ios meltibcoi originales de los óurvtos 

8° No se perm,ttro lo colowción sobre lo 1f01fo e-• ~crior de los huertos de 
cuolqCPer olfo tJpo de elt'mcntos nai&Kole, o ort,frc,olcs q~ 1mpfdan lo visión d~ 
tnh~r,or del recinto. 

9 ', Se respei<Jró ol cov<e del canal propiedad da la Corrfo<l~roc•ón 

lHidroprófico def CwdtOIJO que se em:u,wtro en los lrascra& d~ los huertos~ deWendo 
montener$e .siempre funp10 y btell cu•'dodo, al i(IUOI quo s<.l mantendrd llmplo lo 
(ac-hodo y lo amelo ekisl~tlle on el '~Con~fno de lo Junta'' 

1 0". tru cesiones se r(lGiuon de formo grotudo )' o lllufo de. prcoCOl'io, s;enclo 
por tanto re-vocobles en cuolqu'cr momento, cuo~ lns c'rcunsfoncias de ;nterés. 
tnumapal osi lo cKomctef1 No obstante Jo ont~nor, lo' c:esionarios hobrón de 
remtegror ol Ayuntortucmlo el •mporlt! d-t! los consumo' do aguo qiK' se devengllfm, 
;J.Jendo lo cantidad OfliKJI o ~rntegror hasta que ~ acuerde '-U modificooon4 de 
cvo,..,nlcr ( 40) euros. q"" 1~ra abo!Kida l••mestralmelfle, CJ <azoo de diez ( 1 0) •uros 
por trimeifre. 

11°, tos «J.slonos podrán extlnguirs.e; CJclemór, por el incvmpllmiento do 
cuolqulero de loJ prtucflleJ condJC:ion<!s~ o por l'anunclo o folleo'miento da los 
ce,ionorios.. 

l T. Los «!110nt'J poseen naturaleza odnuftfsfrotivo, $iguienclo ~n su 
ml@rprefoctÓ.n )' tksarrollo al ortknom;ento 1urid•co odmimstrohvo, con ~xpreM 
sumr$1on de fOi por~s o lo conse-cuente! 1urisdiccJón. 
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T~~ Poi' el Servic;io de Tesorerlo se elevará informe COt'l c.orócJ"er onuol, 
et1 t!l tronsOJrso del me! de enero de codo oño, sobre lo siruoclór1 di! los. reintegro! 
a CJUé se réÍiére lo tondlciÓo 10° del aportado precedente, ol objeto de poder 
r«!Sol -.r~ lo procedente. 

Cua.rlo. Dor lro~lodo dti!.l presen1e acuerdo o lo5 c.e$lonorios, o los 
Concc¡ollos d~l~godas dé Agricultura y Haciendo, y o lo$ Servicio~ de Agricultura, 
G uorderfo Rural, lntcrvonción y T~sotétio, e los oporlunos efec1os. 

3 .4. Vj$#o el ex pediet)fQ lncoodo poro lo cortlfotoción d~ un Sérvfc.lo de 
re1eoslsfendo domicilia-rio, por un periodo de dos años, y 

1% \· '/)/ RESUlTANDO' Oue por lo Junto de Gobierno local, en se.lón ordinario 
c<>l<>broda él dio 6 de junio de 2016, se aprobó e l expediente poro lo 

4 ~onrrotoción, por procedlmlnnto negododo sin publi-cidod, de un servicio de 

l J.. telea~is-f<!'ncid domiclliaria por un pél'iodo de do$. oño.s, s.e ovlorlzó e l gosro 
• .A~~d ..corresp ondiente a l rcf~rido ~ervicio on ol e jotclc:lo de 20 16 con corgo o fo partido 

i'·!,·/22/231 /22626 del vigente presupueslo, subordlnóndose lo realización d<! los 
gas-ros. corre.5pondJente5 o los ejercidos !Vc.esivos ol crt!dlto que poro e: o do e¡erckio 
autoricen los respectivos Presupuesto5. de conformidad con lo o!ltOb [ccido en e l 
articulo 174 del Real Decreto tegi•lotivo 2/2004, de 5 de marzo. por e l qu<> se 
apruebo el rexro reiundido de- lo Le)' regulodoro de lcrs Hociendos Locales; 5e 

aprobó el p1iago de c.lóu::ulos odrninisfratlvo¡ portlculores, donde se lnduyen los 
p actos y condiciones d~finidore~ dt!: 1o~ derechos .Y obligodonet. de loo; parles del 
contrato y las demás "'""cioncs roqu.,ródas par eJ Real Decreto leghlotivo 3/2011 , 
de 14 ele noviembre, por e l que se aprueba al lt>xto r<>fundido de lo Lt>y dé 
Controlo• del Sector Público, y sos normas de d"sarrollo; "' aprobó el ptlogo 
donde ~e contienen los prescdpciones. ·te.cnicas porticoloros que han d~ re-gir la 
reQifz.ociOo de lo prestación y se definen sus calidades; y se dispu-so lo aparturo 
del procedimiento de adjudicoción1 habiéndose! forn1ulado in\l'itoción para tomar 

porte -en la licitación o difererue~ empresas capoc.irodos paro lo c¡ocución del 
con froto. 

RESULTANDO: Que pre vio lo trCimh.oción correspondiente# por el Servicio de 
Co11tratodon re ha e levado p ropuesto de odjudicocion del conr1oto o favor de lo 
única propo<idon presen1oda, correspondlenre o la entidad CRUZ ROJA 
~SPAÑOLA, con domicilio o e fecros ele notifica ciones en 8odojoz, en calle del 
M..,..o, n• 5, y CIF 02866001 G, por resultar la oferta económicomeme mas 
venta{oso, cifrodo en un impone ·durome los dos años de duro.cion del contrOlo· 
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de lrelnra y un rnll !leiscienfos veintidó1 eucos con cuarenta céhtimos (31.622r40), 
IVA e)(enlo; C-0('1 OTTeglo o los eftlpufaciones de lo1 pUegos de cló.u~uJos 

admTnlstrofivalJ: porriculore1 y de pre-scripciooei téa1ico¡ reguladores de la 
COiilrotadOr"!, y al proyecto pre;enfa(Jo por lo citada entidad, que formarán porte 
del conll'alo que e:rt su d ta -se formalice. 

RESULTANDO. Ouo lo Junio de Gobl<!rno loc.ol, eJO sesl6n ordlno rlo 
celebrado el dio 20 de julio d<! 2016, hizo suyo dicho propu<>slo, por lo que •e 
delerminó requerir o lo t:i1odo entldod poro quf! pre-scnta.s.o lo docum~n1oclór1 o 
que $e refiere lo dóusulo vlgesimoprfmero del plíego de clóusutos adminrstrotivo.s 
pottlt"Uiares po, e l que se rige lo conlrotoción y, en particular. lo Justificativo de 
hobér e:omtituido l o gorontio deltnltivo, clfrodo en el So/o del Importe de 
adjudicación, e>ccluido el IV A, e5.tO es, mil quinientos oc:hento y un evro5 con doce 
c.;ntimo• [ 1.581 ,1 2). 

RESUlTANDO. Que por lo m~>rcontil lmeresodo "' hd pr.,scnlodo fa 
\\: ~. \ documentodón que resulto pr:ceptiv?, y se ho constituido ro garc.:ntia d~~inlti\la, 

.. : 1 \ medlonfe lr"onderencio boncono, segun corto de pago de fa tesoreno mumc1par de 
""'"'.J2 d" ogoslo actual. 

Visto lo propuesro d~ resoluti6n que eJevo el Servicio de Conlro1Clei6n, que 
ho ~ido informada fovoroblemon1o- por lo 11\fervención, d~ conformidad con lo 
es1oblecido en lo dispo!iidón adicional scgonda, aportado BJ in fine, de! Real 
~relo legl•lotivo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se o pruebo el 1exto 
«>fundido d., lo ley de Comrotos del Sector Público, y el articulo 214 del 1exto 
refundido de lo ley regulodoro de lo• HociendCI~ Locales, oprobcdo por Real 
Docroro leg!SioTivo 21 2004, de 5 de marzo. 

Tomando en con,ido(aeión tos citados cune<edGnros. de ccnformfdpd con lo 
estoblecLdo en el articulo 15 1.2 y lo d;.postdón adicional segundo del Real 
De<rcto legi¡lotivo 3/ 2011, de 14 de noviembre, por el que se apruebo el 1exto 
refundido de lo ley d<> Corutolos del Secror Público; o•i c.omo en lo d6uoulq 
vigésirna del pliego do clóusulo~ odrnfnlstrortvca porlic;u!oaH por el que se rige lo 
contratación; lo Junta de Gobie-rno local. en ciercicfo do las. orrfbucionas. que rlane 
delego dos por lo Alcaldía medio me> r<>Solución do led1o ~ d<! jullo d., 20 15, 
publicado en el Boletin Oficial de lo Provincia n° 1 28, de 8 do jul:o siguienre1 por 
unanimidad de los presentes, ACUERDA· 

Acto JLI'IIO d~ Gob!.;mo l«:ol 1 I-C8·'2016 
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Primoro. Adjudicar o lo en1idad CRUZ ROJA ESPAÑOlA el comrato de un 
servk•o de teleosistencio domicltiorio, por un periodo de dos años; por lo comidad 
de de rrcinto y un mil s~i.sdentos VélnHdo~ euros con cuorento centimos (31.622,40), 
IVA exento; can arreglo o los es-ripulocione5 de lo!i pliegos de dousu!as 
odmini'Stralivos port,culores y de pre!Ctipciones tecoi<:os particulares reguladores 
de lo contratacion, y a lo ofcrro prc!ienrado por lo entidad odjudicota:fio, 
documentos todo5 ellos que rev&stirón cor6crer conlrocruol y que forrnorof1 parle 
del contrato que en su d io se formalice. 

S<!gund2. Disponer el gasto corre1pondieme con car-go a lo poflldo 
22/231/22626 del vigente pcesupve>lo, subordinondose lo reollzocion de los 
gastos corre.spoodíetnés o lo• eiercicio.s .svcesivo; ol crédito que poro codo ejercicio 
auforicen !os respectivos Ptosupueuos~ de ~nfonnidod con lo establecido en e4 
orlkulo 17 ~ del Real D"'creto leglslorlvo 2/ 2004, de 5 ele mor>;o, por el que se 

/ ¡opruebo el lexro refundido de lo Ley reguladora de lO$ Hociendo• loce>l.,.. 

TW&.ctt:9· Publicar el presente acuerdo en el pérfil do conuolonle, de 
conformidad c:on lo estobfecido en el articulo 53 del Rco l Decreto legisla tivo 
3/20 11, de l.d de noviembre, por el que se o pruebo el 1exro refundido de la ley 
de Conrroro> del Seclor Publico. 

\ 
Cuarto. Notificar ot proscnle oc.uerdo o lo entidocl odjuclicatorio, citóndole 

poro lo fi rmo del controfo cotrMpoudlenle en documento odrntnisfrotivo, que 
deberó erectUO!"le no mÓl torde d-e los quincr.:o d ios f-l6biles siguientes O OtlUél en 
que recibo lo norHicoció11 de lo odjudicoción. 

OymfQ. Comunicar tos dolos básicos del contrato al Registro de Controlo~ dt:!l 
Sector Público, de ccnformldod ccn lo dispue51o en el articula 333.3 do> lo ley 
30/2007, de 30 de oclubre, de Contra!<» del Seclor Público. 

$eJtto. Dor 1roslodo del pre>enle acuerdo o ta• Cor.cejalia• deJegodc• d" 
Haciendo y de Servido~ Sodofes y Atención a lo Dependencia; a los. Setvicios. dtt 
Atención a lo Oependencio, Controloclón, Intervención y Tesorería; o lo$ oportunos 
efooos... 

3.5. Visto el <>Xpedlerlfe de la encomienda de gestión a la sociedad 
municipal NUEVA AGRICUlTURA VILLANOVENSE, S.A. para la ejecución de los 
trabaJo> d" monronlmienlo del Campa de Golf y el Cenlro Medloamb;enlal "Jaso 
Luir PCrc..L Chlscotlo••, vblcodos en el poro(e "Quinto Coto"; y 

Al.1o Jvnto de Cobiall'O l.ocol 11 OS 10J6 
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RESULTANDO; Qué previo lo lromiiO('ióu cor-r'e~pondlenlé1 por acuerdo de lo 
Junro dé Gobierno Local de fecho 8 de ocrubre de 2015 se """"""'ndó o lo 
>ociedod municipal NUEVA A.GRICUL11JRA VILLANOVENSE, S.A. lo e¡ecución de la> 
lrobofos de mont~nirnl~nt·b del Campo de Golf y el Centro Mt!dloombiontal "lo.sé 
Luis Pér<"Z Chiscono"* ubicados en el poro¡o "Quinto Coto,.6 por el plazo de nueVf! 

meses y por on Importe de cien mil clcnlo qulnc~ euros con secrento y un céntimos 
{1 00.115~71 ); concrc-tondos.e la gestión materiol que !C encomiendo en los 
actfvidodes descrito; en el estudio ecooomico etoborodo por el Ingeniero técnico 
ogricola munlcipoJ don Andte!. fronc:isco Yolenzu~a Gallego; y sec oulori:tó un 
goslo de c;incue-nto rnil cin.cvenlo y !ile1e euros con ochenta y cloco cén1imo'i 
{50.057,85) con ccrgo o lo partido 0021/171 / 21001 d<!l Prruupue"o Gen<>rol 
dol citado e¡ercicio; osumiondo al compromiso de rc-sorvor el cr.Sdito necesario 
paro hacer frente al testo del precio de lo encomienda en el presupu-esto del 
ejercicio de 2016, segun lo dispueSio en el articulo 17 4. 2 b) del Reol Decreto 
Legi>!orivo 2/ 2004, de S de marzo, por el que se aprueba el Jexro refundiao de 
lo Ley reguladora de los H!lcienda• Loco les. 

\'\ '-~' · \ RESUUANDO Quo <>1 1 S de oc:rubro de 2015 "' formalizó c>n documento 
\Ct"' , \ o4mini1irotivo lo tirado cncomit'!!ndo de gc::;tión, hohióndose publicado la mi5rno en 
~ .el l¡oletin Oficial de lo Provincia n• 1 99, de 19 de oci\Jbre; de conformidad con lo 
-""' . st · blecido en el articulo 1 S de lo Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Ju ~p de lo.s Administraciones PUblicas y del Procedimiento Admcnistrotivo Comun, 

RESULTANDO: Que el pasado 1 de agosro ,., e.nirió por ol ingoni(lro teatico 
ogricolo munklpol don Andró-s fconeisco Volf.!nzuélo Golh:~go octo de conformidad 
.sobre lo re-allzoclón del ob¡ero de lo citodo Q.ncomioodo de ge.uión, en to q1.1o se 
pone de manifiesto que con fécho 19 d<! (olla anrNior se habían realizado 
so tisfoctoriomente la totalidad de los trabajos encomendados, entendíéndo~e por 
Tonto ñnaJizoda lo encomit:mdo; proponjéndose o.simitmo en el informe emitido el 
mismo d[o por el citado tecnlco municipal la liquidación toral del mismo por un 
Importe de dnruenro rnll dncuento y s1ere euros con ochenro y 5eis céntimos 
(50.057,8&). 

RESULTANDO· Que por lo Intervención se ha emitido Informe de 
fi5colizoción, en sentido favorable, el dio 9 de agosto actual, de conformidad con 
lo establecido en el articulo 214 del rexro refundido de lo Ley regolodoro de las 
Hoclendos La<:oles, aprobado por Reol Decrelo legislo!ivo 2/2004, de 5 de 
marzo. 

Acto Jr.m1o di> Coblllf"'Q t.oc;ol ll.OS·2016 
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CONSIDERANDO: Que el articulo 89.5 de lo ley 30/1992, de 26 do 
noviembre, de Régimen Juridico de lo< Administraciones Públkos y del 
Ptocedimlenlo Administrotivo ComUn, i»tobte<e que ;'la accptodón d~ informWJs y 
áidámerres servirá ck moliv(lción o lo resoluc.ión $l JC jncorporan al h!Kio ck lo 
mi~mo". 

T o-mondo en eortsidetoQOn los diodo~ onree.edenfe1t, 1o Junio de Gobierno 
local, en ojercldo deo lcu olribudon~s que tiéne delegados por lo altoldfo 
mediante resolución de lecho A do> julio de 2015, publicado en el 8olelon O!iciol 

1 de lo Provincia de Sodo¡oz n" 1 28, d<!' 8 e! o Julio sigolt\t'll~, por unoJIImidod de Jo1 
presentes, ACUERDA· 

Pnmero. Aprobo-r lo c-Onforrnidod t:on lo reolizoción total del obieto de lo 
enconoiendo ele ge$1l6n efectuodo o lo oocledod municipal NUEVA AGRICUlTURA 
YlllANOVENSE, S.A. poro lo .,¡ecvd6n de lo• 1 robo jo• de manoenímleillo del 
.Co1np.o do Golf y el CcnltO Medioa1nbientol .. Jo~ Luis Perez Chiscouo .. , ubkodos 
en el poro¡~ "Quinto Coto''. formolizodo en docurncnlo odnllnistrotlvo et d id 1 S de 
oclubre de 2015. 

Segundo. Ordenar el pago de Jo cantidad de cincuenta 1nil cincucrdo y siete: 
euros con ochenta y seis cén:timos {50.057,86) o favor de (o sodeOod munldpol 
NUEVA AGRICUL TVIIA VILlANO VENSE, S.A. 

Tercero. Dar rros1odo del preseme acuerdo o lo sodedod lr'lte-resoda; o los 
Concejalías delegados de Haciondo y Agriculruro; y o los Servicios de Agricultura, 
Conrratodon, lnt~rvenci6n y Tcsor~rio: a lo~ oporruno.s. efeaos. 

3.6. Visto el cxpedieme incoado paro lo conrra1ad6n del .sunmuuro de 
material de riego pa ra el Servicio municipal de Parque"S y Jordh'l-es1 por un 
periodo dos años; y 

RESULTANDO Ove por lo Junro de Gobierno Local, en s<>soon ordinario 
celebrada el dio 6 de julio de 2016, se cprobó el o>xpedien1e poro lo 
to"trotoción, por procedimiento negocicdo sin publicidad, del suministro de 
rnorarloJ dé ríego paro el Se-rvido rm,JOi.eípol de Porque:; y J-ordines1 por un penodo 
dos años; re ourori¡ó ol gasto correspondlonfé o lo onualidod de 2016 con corgo o 
lo pcrtidc 2 1/171 / 21 O del vigeme pre&vpve&lo, subordinándose lo ro>olizoción de las 
gono-s-corrospondienlru o los eJsrcido.s. de 2017 y 2018, al c;redi1o qve poro '"oda 
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c¡orcldo outork@n los tc:Mpectlvo!l pt'esupuCMto~. de «anformfdad con lo ~tobJacido en 
el orrltulo 174 de-l Reol Decre-to Legislativo 2/200A, de 5 de mon;o, por el que ,¡e 
oprueba el texl-o !'efundido de lo léy regvladoro de loe Hoc;:le-nd(lS lO(ole5; 5é 

oprobO C!l pliego de clclusuiCfs adrninbtrotl'vo, porti¡;.ulore~, d011de se Incluyen los 
poc:to' y condidonet d~flnidotes de lo! deie<:hos y obligoc:lorle!l de los porJe:s del 
contrato y lo! dcmós nu~t\c:Jones requcdda!l por t!l Re:ol Decreto leglslot¡vo 

3/2011, de 14 de noviembre, por <>1 c¡u~ "' opruo>bo ollcJCIO r~fundido de lo ley 
de Contratos del Sector Público, y sus r1onnos de de-sarrollo ; se aprobó el pliego 
donde ;e contie-nen los prescripciones tocnico!l portkulorc-s que han de regir lo 
1 eoli"todÓll de lo pres1oci6n y 5e definen rus colrdades; y se- dispuso la opef1vro 
det procedimienTo de odiudkotión., hobléndo-se formulado invltodón pol'a tomor 
porte en fa lki loción o diferonle-s E!mpre-sos copodtoda~ paro ro ejCClJc.ión del 
contrato., o saber~ 

CRISTOBAL CANSADO, S.t 
ATH/fX·SISTEMAS DE RIEGO 
SUMHYFER S.COOf>.ESPECIAL 

\ ACUATRONIC 
SEGADOR Y RAMOS, SL 
IBERAOUA INGENIERÍA Y SERVICIOS, S.l. 

-....; RIEGO, ABASTECIMIENTO f IFRAESTRUC1VRAS, S.L 

~ RESULTANDO, Que previa lo tromilocion corre-;pondienre, por el Servicio de 
Con1rofocion se ho elevado propuesto de odjudicadon del contrato o favor de lo 
prop<>sicion presentodo por lo entidod mercantil CRISTOBAL CANSADO S,L., tot• 

domiciJlo sodol e(l 0110 eiudod, én el Pollgono lnduitrlol ''la BorCo11
, por<:elot 25-26 

y OF 806433924, por resuhor lo oferto económicomQnfe- ll'lÓt vcnro¡oSCI, 
comprcrui'II'O de un precio de coo tento y n~Jc-ve mil do~clcntos rrt!-into y wotro euros 
con ochemo y ocho céntimos (49.234,88), desglosados en cuoronro mil selscien1os 
ochemo y nueve euro5 con novenro y nuc'~~'e centimos (40.689,99) y ocho mil 
quinientos cuorenro y cuo1ro euro5 y ochento y mJeV'e céntimos (8.5-44,89) 
correspondientes ol IV A, con los siguientes predos unitarios: 

- · 
1 ro-;;;¡-' w •. 0kOOUC!O PrOOo /VA 

Alpettor .-m\'rgen#e plchdco II'JO'('Q RAIN SJRD modoto 350.d o 4.3• 6.301 .68 
«QI,Iti'Q"Irml.,, olc:orr(e ~,6---107 f'IMtfroJ. poro 1o1n0 p.to-r1on d. /robot() 

1 200 d~ 1.7 3,8 hon•t, con 011 covdot de O~J2·1,0~f m3/h, oJtvt-o th 
· ¡ c~"lfoc;ron oc lO,i C'I'J».; eedor O. rÍOQO cmtto 40.·360~. S• 

l Ulfll•'nllirO'ó ton w, *bol tk 6 1 ~be,ra, ~ um(onnrtlCJd Rt.lllt 
CCirltnn. _ ___, 

J ,200 · AP-('II'ror ?fl"'R!!ll• phnt1r!! morco f<!'IN UIRO ~Jt:~ .5000 Phl1 •.11 6.838.9' - ·-
Acro Jur.to ~ Gobl~o l.lxol 1..08·"201 O 
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o coqu;.,tdante. cl4tmC1& 7 .ó· l 0.7 nu~fr~. poro vun P'•JJ6.n de 

1 

ffabaio dl) 1,7-4,5 bofes. co., wt c:tMJoJ ck O. 17 ,,J9 mljh, 
alfw·o ;J" e.levat:iGJl de t S, 2 cm1.. , '"c•ar .lo nn(lO ttnf.,. 40.·3'60". 
Se aum•ni•froró tDn un 6t-L-ol di! -6 tcb«m dt- vnf(or1wdad Rou\ 

!C .. vtuul. _ _ 

2.000 1 &u'fonno plótflc.o t"ode.lo ,.,o)Ot' <CWOOI 5'i0=''";"~"?;·;:;--,--,.,,.,-.,..,---,-!--.,.o'i;.:.;l,3;.:----+-:.;-;3:-'l;;•;:c-6;;0;;­
Ca¡o cOM.c•ón morw RAlN 8/RO ~a UN~ 1 et1oc-,ón o ; s~.V ?.8-4P. JO 
equ~•u.femle, poro .soh!onoide\ 1mpuho1 TBOS 9v fii"III'Jtmmmrnfo 

1 con llnl) rolo p;ft¡ olcolir1o 9V, •tipl. P'OQI'Omo A/8/C, 
(~onamtrmto U'C~naal, cerMtcocfcin IP/,8 

-Cojo eotuuiin moteo RI!./N BIRb ~t~ UNII< 2 etiHOOn o 
eqwvcrfonf", poro co.lonotdl!t ¡rnpul,oJ T!!OS o.,..: fllfKIOrtqn¡,onro 

¡ t'011 UllO ).QIO p/}t.J alcoJmo 9V, Jripk progromo 4 / B/E, 

.t.133,84 

40 

FvtJCf{)('IQ111rOnto ~.ecc,~enaol, cf!rflf,coetótt IP68 
Cnlo conQJUÓn r•II"Jrco ri,AIN 81~0 mocfpfo UN/K A- .,¡;;-¡fo<r;¡¡..,;¡;· ;-;.~.--!18:88+----j-4]¡5~!1 
•quivclenle. ptuo. to1e~loidt:J impubo1 TBOS 9v .. · luncionondet1ia : 
con u•)(J s.olo p1fa akaJma 9V; rnpJc- proorCf'l11o 11,/ft/C 1 

---~~~!!!2!/!!!~~""''cio:), téJ'Iit;codól'l IP68. 
Ca1o coni!X•ón morco RA1N SIRD modt'fo UN/K 6 !!ito('IOII O • 

cr,uiva/enle, paro aa.'ilnOJckf ,ma!d&o\ JJ!:OS 9v .. (~io11orm•nlo 
(Oil UriO so/o pt(t.J uJc<JJ1t10 J)rOgfOrt~O 11/8/C 

'"'""' ),~00 .._..,y~.,(!leo~. aiM'O e.le•ocicia 
> 
j~ 

rnicro.oes.. 
MI. tuba pf gof<to 20mm. t!IPfi'Oi" '*' porotl r .3 ffllfl t;tbar~o 12.000 

10.000 

101,73 

O, IS 

--+- 0,15;+---t 
--'----'0 25 

5.456, 13 

96.80 
n,óO 
71~60 

JBJ,.SO 
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0,08 
1 ,56 
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38.72 
188,76 
713,90 

rbTAlfS 1 JÓ.689.90-8.S..t4,80 419 23~.B8 

---
RESULTANDO: Qu" se ha ....,ltido Informe de flscolrzoc16n del e>pedlente 

por lo ln1or vcnción, er1 ~entldo fovotoble, el d io 1 O de agosto oC1uol, de 
conformidod con Jo «!"s-loblocido en la disposición odtciottof se-gundo, opertodo 8 , ifl 
fine, del Real Decreto legislativo 3/2011 , d<! 1 t. de novl<!mbrc, por " ' qué se 
apruebo el texto retondldo de lo Ley de Controlas del Secto1 Público, y el urticulo 
214 del Real Decreto Legi5(otivo 2/ 2004, de 5 de morzo, por el qw te oprvolxi el 
lex lo refundrdo de lo Ley reguladom de las Hociendo• Locales. 

T omondo en considefadón lO$ cito d-o$ OJ11e<:edi¡!ntes. d-e confo-rmidod con Jo 
e>loblecido en el articulo 151 y lo disposición odicionof segundo del Reof Decreto 
legislativo 3/2011 , de l.d de novie·rnbre, por e1 que sa apruebo el texlo refund ido 
de lo Ley de Coll1rof0s del Sector Público; asi como en lo ctóuslltc vigesimo del 
pll~go de d óusotos odminisuofivos portic\Jiores por el que se rige lc1 presente 

~rnra~odón; la Junro de Gobterno locof, en eJercicio de los et1Tibuciolle5 que 1iene 
d~legodru p<!r lo Altoldlo mediante fesofud6n de fecho 4 de julio de 201 S, 
p~bficoda en ef Bol~:in Oficia l de lo Provincia n" 128, de 8 de julio ;!guien1e, por 
or.bnimidad de los presentes, ACUERDA 

:o-.. 
l'"!J!S:L2· Estirnor como oferto económkamenre mas vontojooSo en o1 

pro(odimlento negotiodo sin pubUcidod convocado paro lo comra tación del 
.suministro de material de riego paro el S~rvicio municf.pol de Parques y Jardines, 
por un p<!<iodo do' oi1ao; lo pre5e:llodo por lo entidod mercantil CRISTOSAL 
CANSADO S.l., CQn don,idlio $OCiol 4!!n e.!olo ciudad, en el Poligono lndustr1ol "la 
Barca", pa rcelas 25-26 y CJF 806.d33924; cornpren~r~o de un precio de cuorenta 
y nueve mll dostio.ntot rreinto y cuorro euros too ocheoto y ocho centunos 
{49.234,88}, dcsgfoJodo$ on c:uou~nra mil ~isc:;ientcs cxhenta y nueve euros cort 
noventa y nl.J~\1~ cómlmos (40.689,99) y ocl~o rnll quinientos cuarenta y cuatro euros 
y od1enro y nu<!'ve céntimos (8.544,89) corre.pondientes o liVA; con orcegfo o los 
estiputccloncs de lo~ pliegos do clóusulo~ adminisrrorivcs particulares y de 
prescripciones récnicos reguladora$ do lo corurolc;:~clón, y ol proyecto p reo¡eolodo 
por la odfudlcatoño, qve formorón ptH'TC! dol controlo que éll 'u dro se fQfñ'lolke, y 
con los sígulentes precios- unitarios: 

IVA 
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A1(>Ht0f t't1116t'gf.!n~ pltrrhco morto RAIN 61110 l'lodt>fo 3504 o 
.-qvt•nW.n~ . .alnmre ..c,6--J07 fm!lroJ pPI'O '-""1 ,.,.. •• ,~ dtt 'roho,a 
dt 1.7·3,! tlQtl'lt con un coudol de O.t2.).04 ml/h. ull~o dr> 
,.fo,aclón '* ,O '1 ~m1..: u:dcx- a" nrorro ('ntrco .10"·300' 5tt 
Jt.~mmi1llütt) can (Jn ñrhof •:fe 6 •obttut Ve ~.~t~lorrtuiJ4KI Quin 

Cvttotn 
A•r••no• "'"t>ltJI:'Ill•_• plttlltr-o mgroar RAIN 8!~b morittfo ~bco Plv• 
O NIVtVQ/flrf.4, Cf<'OflC. 7.6· f0,7 fttl!!lrO,_ J)CIIO ~ fJIII\!011 d-.• 
itr.tJ,,t(O ,#.~ 1.1~-J . .S bUf-e~, um ur- n:~Udnl rA~ 0,11 '·'' m'J/1• 
o.fh.lro el.,. f(l(l't'ocion do 15 2 C'lftL seCIOI W t~eQO .,,~r., .&0• 34C• 
S. 1r.tm~"'•'~~:u•o con un utbol d. 6 robe--o' d- ~"''or'"' lucJ ,;;..,..., 

Cur"'"-
luolor•II'ICI p/o,llco ~ Otcvlot ccvdal 50"' 'k. 
CQ~C~ corw~ ....co PAJN e•m modMO UNtt 1 ••!oc'IOII o 
~·uitn'-ll ¡:oo ,~ •mouf•cn 110$ 9.. l'"'oo....,_;o 
coa """ _. ptlo oi<Oitno 9V "iiW prooromo A 1/C 
~~-~~ ter-flfJtuaan IP6' 
Cap cOttn:,O, IIMI'<O iAIN SIRO rnoddo IJN:If '1 P~krCOOit o 
~HJAc-n~. f*I'TJ '~ 1,...,.,...\0S TJOS 9, {lol'ICIGI'CIIft'l•llf'fO 

cM t.Jt'l) fOfo pifo o1tohno 9V, lnpl. ,_or,pomo A iB/C 
f..mtfOIKI'JI'IIewfo ,~10(. (l!lt"!(fi(OCJO!l_ !1'61 
Co1u cof'K',¡tOft mr.rro lfAIN BIPD moJe/o UNit< .a f'lhx•OI'I o 
.qul'll'l)kwn•, poro tol.wlood'f!t un:pv/~01 TBO~ 9._, (~(IMt)ltiÍ«'fO 
(Oto WIU i'Ofo p1Ja ofml/f'l('l 9V. trJpl~ ~Ojll•flllU A/8/C 
1 vnro oncr.tf!lt'tlto _ tOCUI!,ri~4<dl' tifiC'Oc:•on~ 68 
Co¡u co•wtion '''~co íMIN 8'1RD rnQd.lo UNif( o •ttoc.ón o 
tl,fV!'IUfoe" .. ' pclrU t()fonoiÜtU impvf.so• f1!0$ 9v. fufi"CirK-IItiU!trto! 

CQ(I \ln<J 10h1 p./o u!cobnu 9V fnp,1o proq11YIIID A/8/C 
IUI'It•Ót!Citlllimlo 1ec~flC'IOI. <ortlf¡coCJ6n IP66 
O•tutOf more;o RAIN SIRO moP.Io IJNt SPRA'Y IOCMS l SVAN o 
.,IV"''"""'· ;lhlro .,.,.,.•tx•dn JS cmt. s ... ,,,,.,.,,\t'toru catt to'*'•1 
...,;uluht. ~ o• 360• to!Odalo 1-SVo, ro1co de_ .,•l•oio h • 
(l•clrQv<ll"lotlio ~~~Grm IAIN IIVO moc:Jre1o fOOOV ) .. 9V o 

tqoun"oÑn'- dteño C'Oft doble {¡0,~ puro 1n:1••mo 1-obtlldod, 
......,.~d.! P'f'IIOtl «l'mpMJOdo ptOI'O bgo ÓIW'QOÓI"I .~ 

.-cop•Jodo eot1 ba,o l'Dtll~ r '·/'ro Wl o.t*''o ót '00 ....,..,., 
MI ~ ,f gott-o ¿o,.,.,. apesor d.! pt11'1d 1 3 ._ ~IQ 
DÑttlt•>furO con OYtolicoo'Oc A.f.'<IOR. 
Co'W'O Olíi'OCCJ.Itlpeon~ r onnclrMO!'Ihl ~o SUPU1" (Jr "" 

covdol "'""01'"""' r:k .a f/b con r~•cln dettlutid d. l""rt~- r 1 Jhdo 

.. Jrn~ ~ lniU~~=''-;---.·""'=--
CoUm-n plú\fiC"O pofiprop•~no tW 32 1n111 reY> w/,J.:, ro•mdn J-¡" 
t'On r•fw•·:o •no,6lico. . - --
Col~"" ~arico pol•r.Nop•lt!no d. .3' mm. cor~ ,QJ!fk, tOJcodfJ 1/2 
caf! I'OIIif'l'tn•':"'""'•ló:>'!!!/':!C'O""--.-----: 

400 MttrJto~t _pó\ltC<I poflp:opleoo 'otcodC) ~' '' 
.;oo Mo~.e!f!.di~J!pr~e.?!Jlo r01ead'o ~ .. 
JOO Mh<hd" !s.ltbhco po(I~Jl!.hmo ronodo 1 •• 

4,71 

0.13 
~6.87 

85 •. tJ 

98,88 

101,73 

1,17 

~~ oe 

0.1• 

0.08 

6.301 oB 

J 14.60 

~.!..19 30 

·~13l84 

• 785 79 

5.456.13 

1 698.8• 

5 109 10 

2.o:u.ao 

<21.08 

0.09 43,56 
0,07 JJ,88 

o. 20:....._ __ -'.,_.:,7.:.':.:·60c:;. 
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~'•lo u1coftno 9V. 
0 .39 

,•,.;o:;;o~~odoccooto.M<IC PP ; . ". J/.2" 
-100 k~vc:~n MH~ PP 1 .. · J J'l' 

; .6~2.$~ 
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96.~0 
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72,60 
1s1.~ 
Js.n 

188) 6 

~00 r¡t~I.CdDII MHC PP , "'·3/ .t''. 

600 ~olla TEFlON 12, J 2, 0 . .07d. 
---!--_:0. 15 

+ 

' 
~00 TE I'E Cotoo 20 mn•- -+ 

0.25_1 __ 
o. o a . 

roo 
200 

(f_ ~·E 3' mm 1 so . . 
2,95 · 

TOTAtES 1 o~Q .Q89,99 65U ,89 

71T,90 
-'9.23ol,8'8 

Scgur>do. Requerir o la clrodo merconrll poro qu~>, demro d<>l plo:z.o d" dli!>Z 
dios hóblles, o c<>nlor desde e l sigulenre o oqu<\1 en qur> hubiera recibido la 
notlflcc-ción de es1e otverdo, prruente lo docurnentoción o que ~e refiere lo 
clóusulo vigésimo del p1ie-go de dóu~uiQs- odmlnlrlrativas particulares. por e l que se 

\ 

rige lo con1ro 1oción y, en particular, lo iustificotiva de haber constituido lo goronllo 

\ 

doflniflva, cifrado "" " 1 5% do>l Importe de odjudlcoclón, excluido el IV A, esro es, 
-1"' do~ mil trelnra y cuatro euro~ con cincuenta cen1lmos (2.034,50), que podró 
-.. prestarse en alguna de las formas estoble-c.idos en fo c:J6tJsulo decimosegunclo del 

referido pliego. 
~ ,:,¡ \ 

-~ \ . 
Terc~ro. Publicar e) presehte ocverdo en el perfil de c:-on11 o tonl(!o, dG 

conformidad con lo estobleddo en el orlkulo 53 d"l Reol Oocr12to l.cgislo¡1vo 
3/ 2011, de 14 de noviembre, por el que so opru12bo ol t"xro rafundJdo de Jo Lcy 
tle-C-l:mr•oros del Secror Público. 

Coorlo. Dor 1roslado del prc!lentc ocuerdo o l resto de condldotosr o los 
Cont~joJio!l dc:!l~godos de Hadando y Porqlles y Jordine;¡ o lo5 Serviclo.s de 
Porqua:.s y Jardine-s, ComroJoóóo, Inte-rvención y TesoreriQ; y o lo Oflelno de 
Control del Gos-1o; o los op ortul"!os efectos-

3.7. v;sto ol e.xpediente lncoodo poro lo controroción de vn !ervlcio do 
seguro de re-s:ponsabilldcd civil generol del A yt.Hltomiel1to de Vlllonuevc de !a 
Sereno, por un pe-riodo de dos oños, con poslbllidod de p1·órrogo por otros do5 
mó$, y 

RESULTANDO Que por lo Junta de Gobi~rno loc:ol, en S«!-5IOM ordina rio 
celebro da el dio 29 de junio de 2016, ><> aprobó ol ~>•podl0nla poro lo 
CQMtrotoción de un setvic:lo de se-guro de rt»p-o:uobi11dod civU general del 
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AyunJom1ento de VIJ1onu~vo dé Jo Sereno, pot un ~erlodo de dos año!;, con 
po1ibllidad de pr6rrogo por otros. dos más; s~ autori2ó el gesto correspondlenJe- o 
l o onuolldod de> 2016 con cargo a lo pa11ldo 18/ 920/ 22tJ dc>l vlgenl<> 
ptto.supu~sjo, subordinóndost!' lo reoolb oc:Jón de los go!ilos corraspondlenlt!-t o los 
.,¡.,rdcio< do 2017, 2018, 2019 y 2020 al uédilo qu<> poro codo <>l<>rcldo 
autorlCC!'n lo!l r .:!spodivos pr~upuGsro~. do conformJdod con ~o ostoblccldo on ~1 
arrlcula 17 4 del Real Decreto lcgislotivo 2 / 200A, do 5 d<> morza, por c>l que '" 
apruebo el texto cefu!'ldido de lo Ley re~ulodoro de los Hociondos Locales; se 
aprobó- el pllego de dóusulos cdministrativos porticulorcs~ do!'lde se Incluyen los 
pactos y condiciones: definidores de los dere<hos y obligaciones de los porte-s del 
contro lo y lo~ dem6¡ menc;iolle$ r.equeddos por el Real Decreto leglslotlvó 3 / 2011, 
de 1 A de noviembre, por el que $(! apruebo el 1ex1o refundido ele lo ley c!e 
Contratos del Sector Púbtico, y sus r\ormos de de$arrollo¡ se aprobó ~~ pliego 
_sJ.ond~ se contiC?nan los prescripciones técnicd! partlc.ularés qvet hon de regír la 
rdolizoclón dt> IC! p resiación y re definen sus coUdados; y se dispuso lo apertura 
del procedimiento de adjudicación; hobiéndo~e anunciado lo lidtadón 
correspondiente en el BoleHn Oficio( efe lo Provincia n° 1241 de 1 d~ julio~ y en el 
"Perfil de contratante del órgono de controtoci6n. 

RESULTANDO, Que pr.,vla lo lfomilodón correspondiente, por lo Nie<o de 
Cont rofoción comli11Jido ol efecro .so ho e l-evo do con fecho 4 de agosto de 2016 
propuesto do od.judicoción del r~íerido conftato o favor de lo p1'oposici0n 
presenroda por la enJidc1d mercantil ZURICH INS\JRANCE, con domkilio o efoctos de 
notlficociooes en Borcclono1 en callo Vio Augu~a. n' 200; .siendo el 1·enor del occo de 
la reunion cefebrodo el dio expresado el s-iguienre: 

"" ACTA DE LA REUNIÓN CElEBRADA El DfA ~ DE AGOSTO DE 2016 POR tA 
MESA DE CONTRATACIÓN DFSIGNADA EN El PROCEDIMIENTO CONVOCADO PARA LA 
CONfiiATACIÓN DE UN SERVICIO DE SEGURO DE RESPONSABiliDAD CIVIl GENERAL 
DEt AYUNTAMIENTO Df VltlANUEVA DE LA SERENA, POR UN PERIODO DE OOS AÑOS. 
MEDIANTE PWCEDIMIENTO ABIERTO. 

Er~ ef JolÓ!l de pJeno.s d~l AyurJicunhmto de ViJJonu~tlo da lo St'rtono,. úttndo la.! one:~ 
horoi del dla cuatro dtt agosto dtt dos nu1 clfecit..éit~ .::a r~~túrlen q.uicmet u conlinvcxiór; ~ cifon, 
n11embros •~Tle,grootes de lo Me.so de Comrotodón o Quo !111! refiore el encobezodo; 

Pretidento; 

Ooiitt Morfa JosolrJ Lozot1a Cosco. CorJCeialt:t dule-goda ele Haciendo. 
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Yocaleo.t. 

Don Euriqoo de la VIlla Corucilez-Hoba1 Interventor ocC!'dtmtoiJ~~ to CorporocuS.n 

Don Jorg~ (ergo Malina, Coordmoclor del s~rVkJO dP. Contr-ofocion 

Ooffo Ro~o M<Jdo Chamizo Cht.mu'lo. ett representación de' srupo n•un1tipot del 
Partido Socioli.dn Obn"ro Español 

Soc-rtJJario: 

Don Juon Renco Pino1 adnumslrol,vo orJ~crito cd Sen•fC(O de Colltrafac(ou, 

r No a1/tlon a la nlu•o'óu 

Doña Marta Corm.en Moreno Gorrzáfez. .. en repr~HentCición del grupo munidpul ckl 
P , l•do Poputar 

tia EncamQ<Cion MllfíOT Bl07quer' en representaCIÓn del arupo 111tm;clpat de 
lr;quierdo Unida. 

' s objeto de ((1 •·cvnión (o confiHvt•'ó.rt de /Q Me-sa de Co.nfralc:H:iOO y lo op&lurt:1 rlel 
.sobre A. que debe canteQer la doc.umentoaótt oclminitttruJiva pre-¡ct~tada por lar licitadotes y. 
s• pror:edr: lo del ~obro 81 o(~rta econom1ro '1 mtljorCJ':! 

Ur1o ver ded<Jrodo ~;tbit>rto ta reun-ión por fa Srr.t Ptesidel'fta1 qwda constituida 
vár.'damenfP Jo Meso, dándose •mento en prim~:tr logar deJ regirlro d~ licifodarB presenft:ldosl 
qlN! tu d~l s.iguj.mte lencr MetaL 

"DON NICO!AS CONZÁLEZ MARTINEZ, SECRETARIO ACCIDENIAL DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE VlllANUfVA DEl~. SERENA, PROVINCIA DE 8ADAJOZ, 

CE~TJFfCA O~ f!ll ~1 diodo pro~d;mh~nfo chJ CDnltoloctOn '""' hcm prt-JMtatio JOJ 
sigu•enlc.s olcrfcu.: 

n' 
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-ZUIUCH tNSURA"'CE.· A~movdu. OjogotatJI ,, .. 

-'3 J bi~. 08036 .BARCELONA.· 

fi.A1C SETGUROS.· A ... u·u_ da VilrcmueY'O, 3.· 
06005 nMJA/Ol.· 

. -
C.ASfi SECU~OS. 5.A .·Avd;:~ _ ele 8wg-o1 
109.· 28050 MAORIO. 

Sobt~ A (dntt.Am:tllbi!ÍO,. 

otJ,.""'~troflvt'J) . Sobrt' ll 
(ol&to t~CG~k!mi<o ,.. meiwtn), 

Sobrw A (cio(flmr.ntt;,t)ó" 
otlm-m•ttrotr•-o) Sobf'f' 8 

(off!tto ~~mKu y l'l!€ífQ1c1). 

Solll'.- A (o'Qcvm~nh;,!~l 

Odt'IÍM!J1rgfrvu' Sof;v-.- 8 
___________ (ofctJo ecomuniw f~t~I!!;OtUJ). 

15/ 07/ 2016 
/n' 5.6«) 

15/ 07J2016 
¡n• .5,65 f) 

18/07/7010 
r••' 5.659) 

fueto l)e phuo 

y pota que «amre, firmo lo pre5ellte &:11 VilktniJ~YO df' ro Sc.·rena, a Jit.•cinut-114: d~ {u/lO 
de d01 rml die-ciséis, de or-den>' con e(.,.•sto bveno del Sr. Afeolde--Pretidt:rtle." 

Aclo seguido, confo,.me o fo recogido en (o dóun.tlo 20" de( pliego de fos 
CM:ImmidratJ..,dJ porllcuJori!J- <.JUO rigen la C'Onfrbtoc:ión, !O procede o la operluro de lo.a aobn.os 
A {dor.vmeniO<ión odm*'••Í&trc.rlivo) prcr,enfodo& pot' los llcilodorot lo que or rojo ;,1 Jig¡¡(W'Jult• 

/ . re-~vltado! 

N' f.. ZUHICH INSURANCE 

• P.r.eren1a declaroei6n 'e:pont.oble, coñfo, me ol modeJo r&couldc t'rt el Pll'cgo efe Clóus.ulas 
Admfnistralivo.\ PcrHevlortj-$ qul" rifle ln confroiCft•'ón. svscr•'iu por doña Mario ArOJ\LOLtJ 

Puig fef'nóndez (DNJ 4 ó 1 24 57 .d Y), en re-pre~enfnciOn de lo eitOOo <:mproso ~~ rlicJ 1 l de 

julio de 201 ó, de quf! wmple cor1 tocio~ tos requi~itos previ os t:JHgidos t:n ti aportado 

pfirrmro del ortlwlo 1•6 del le~ lo refundido ele/ Real Decreto t•gitlt>/ivo 3/ 201 1 <k 1 • 

de noviembre por el que s:e opruebo el lexto refundido de lo Ley de Confrotos del Sedor 

Publ1co, poro ser adjudtcafclno ch1 reierrdo contmto, en concreto: 

-que po-see- poer.sonafidad ¿urid•co Y~ i!fl su coto, repn~ren,oc•óu 

• (ltil:l) we-11fo ce" les rcqulsHos de solve>.ncta c.conómtco, fmonctera y técnrco o 
prof~sionat. 

- que no es-tó incurso e11 ninguno p,.-ohibición poro confrota1 de lo~ rtcog•'dC11 et• el 
or~iculo 60 del ReaT Decrelo Legidativo 3 / 2011. de J 4 de noviembre, por el que- .k't 

apr.uebo el texlo reluncltdo de lo t.ey de Cenfrotcs del Sedar PUblic.o, onteó1d1o, >'que 
,su hallo al corntmle del cumpllmtenfo de lm -ohUEJooon81 tnbu"tonas y con lo Segundad 
Sodul lmp4Jos-l<n por las tJ¡JpoJ!áonos vi.gcntos, 

- que .te s.omefn o In jurl.sd,cc;O.n dtt lo• Juzgodot y TribiJ~Jfes- C"tpoño(ctt rko cuokjllt't:r 
orden, fXlrD lodm lm lnctdencim qL•e de modo dire-cto o Indiredo pvdi-eron svt'gir del 
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c:ontrc:rto, can rencmcto,. en rou coso~ al Fuero ¡umdie<tonal extranJero que pvcllera 
corro.spoodor o/ ftr:1tador (en el casa de empresas exlronreras> 

- qc..<~: U!' compromefP o ac,-ecJitor to PO-'eiJOII y vallde-r de 1oi docvmentot a que tE hoce 
l'tlfcrencta onl~r¡ormeufe e:n cos-o de qoe sea pro-ptiEtlto -come odJudlcata.rio cJeJ cot1troto 
o en cvcrlqu¡er morm:mlo (.'ti qut $éo requondo po1o ('f/o. 

N' 2.· FIATC SEGUROS 

• Pftuenfo dedoracion te.:ponsable, conforme al mocle-Jo recogido en el Pfiego efe Oóo.sufos 

Adminirlrolivm Particularer. qoo rige lo contratación~ tuscrito por do1t lvis Moreno 

Sor,s.lr•~t"rU (DNJ 08875283CJ~ M repri!R!Il+ocici.r• ác. Jo ciloda t:~ompro~o. I'JJ dio l.c! de fvlio 

.tk 2016. cJ~ tfiJt! eump/e c:Otl lodo1. lo• requi.!dos prt~ovio~ e11igidos ~el oparlodo primero 

~~ articulo 146 dol lulo ndtmdnio dof Reol Decreto [Ugl!fali•o 3/201 1, do 14 el~ 
nbviemhre, por uf qu.: re opr-vebu ct:f li!xlo rt:hmdido clo lo toy Jc Contr<JioJ del Sector 

P~1CO, pota ter ocltudicotono ckl ro(endo conlrato, Ctt c:oncr'Cio~ 

- que pasee personalidad JVrid!cO '(, et~ SI/ c;oso, rr:pr:e.tentación. 

• qUe tiJCllh:.l con los rto.qu(sJtoJ ~ sol.;e"ndct ~tonómrca. IJnCJnc;ero 1 lecr;lco o 
RfOfelianol. 

quo n-o eslo mcut1o en nmguno prohtbido.ft poro conlrolor d~ lat rccogroo& e:n el 

arlicvlo 60 del R~ot Decrelo tog,t/crl,vo 3J 20 1 ', do 1 4 de- oov•ernbre, pcu el qu.e se 
opruefJQ el teJtlo refvndidu de fa Ley de Controros del Sector PUblico, Ot!fed•cho. y que 
!;e hulla ol corriente c:/1!( cvmpJim,'f'llfo de l.os ob/igodones tnbutorios 'f con lo Seguridad 
SodoJ 1mptJc..5Jo.y por lcu diJpo:sidones v;gentes. 

qve ce s,ometo a lo ium.diecíón do lo~ Ju.zgodos y Ttfbul'•oles M¡xttlolcs do cvolquier 
orclr.n, pnra todm fQS •nc,denc•os que de l)lodo dire-cto o mdlrP,cto pudteran s.vrgtr del 
contrato, con: renun(IO. en Po~ coso, al fvero it~ri•dicdonat extranjero que pudierQ 
corre:spondér- ol lir;itador (en el easo de empr~as extrunjerai') 

que- s.., compromete o ocrddiloJ lo po5e.stón y ve~lidez de los. documentos o qve 1e hace 
reFenmcm Qnfanormente en coso de que feQ prop~,X:slo como adiud,calorio del rontroto 
o en cualquier momento en que seo requ-erido parQ ella 

f'Ogino 41 
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W 3 .. CASER SEGUROS S.A. 

Ccu1 relación o lu proposicíón presentado por lo citodo cmpre~o. lo Pr~11tdertto d~ fa 
Me.so do aJenfo tt l.os pte.senles de que ta t.'crtocicin ql.k uo• oevpo t~ publ1cO en el 8ole.hn 
Oficial de lo Ptov•'~io dt:. Boclllfol; ~~ d to r di! ¡'vito de- ?O 16 (n• 124) y q~. o ienor de lo 
~e;ogido ~t) Jo cf6u.sulo 18" del pll~go Y~ en conte-c\.leflc;o~ en et citWo anunc1o, er plazo perro 
)6 p(e)el"'to.c•ón de alertos ero do qumce d•ar naturales co!Jiackn Oesd., ct c/,o SJ(}Vff!nle al de 
lo pvbticocron del anuncio e.n el BOP esto es, lrtJsta el dJ'o 1 ~ de ivllc de 201 6 

t Dado qvo (r.r cmprt!so pr<'t~ot6 !.V o(erro en ~1 RegLdro di! errtroda r mlitlo de 
doronl'mtfot: d~l Aytmlnmie-nto .el dfa J B de julio áe 2016, e~i-o .so C'Otlsjdct'O fut~ta d;, plwo 

/ r , y, en con~e-ctJ'<'m.ciof Ja Mesa acuet'da por unctuimidod 110 oduulirfo o (o lic1fO~ión~ no .n .... /!'briéndo~e ros robres prt!Senlado~; y cu:lmll!'r o /o'S dos ~mpre.sas; res-tanfes cafif¡cando 

L ~ loverable¡11onl~ lo docum.,nrC>CIOil prescnlo<:ir.r por elle". 

" l, Segcndc:menfe .se invifo por la Pre.sJ·denfo a lnl;'otpora.r;~ o to re-vnión. lrofóndo.se de 
un acto público, conlorm~ a lo recogtdo t!tt lo cl6vJulo 20Q del pJJego o quien te Jdenfifjco 
co{Uo '"P""~tJntontcJ. do lo ""'P''e$0 ZUf.t/CH JNSURANCE~ si.e.ndo informado do qu~ .se ha 
pt:O.cedido o la oper,ura de Jo documenlacion administrativo pro.stmtodo por lcrs do$ cmpre1os 
y qllit /Q me.so de can1ratacJCm ha e-ncontrado ~o,,(orme; crsi como la llO odmihdo por 
exfemporóneo, procedicndo~11 ahora a lo operluro de lot 'obres que conl1enen la.! olerlos 

cconOmlcn$ y mu¡orbs. 

Se procede enlence;; o /o operlvro dt!l sobn s_ (Jt'rOj"I'JrldO uf &igvlenfP. 1'1'!-Sulloclo~ 

N" f.. ZURICH INSUR.~NCE 

Ooira Mori'o At·onzm.u Puig Femóndez~ en t'opt~~~ntoción do to citado empresa, lloc~ 
con$101' ql.fe <onoce- lo:: p/1egos qoe Sirven de bo)C al ( 011froro y tos. oce-pro •ntP.groments. 
compromeh'endose u llevar o wbo el ob(oto del ml~mo pe>r lo prmto QTlVal de catorce m1l 
ochoosntos ochc.nla y dos cwros y 'VCif!trltc.J 'enlimo• (1 4.882.?3) , 

Re$pedO ol Hedo rl~ crittmo: de- adjudlcociOn~ propone lw sigulo"'tt!! •tlcjoret.i 

J) Reducción de frc:rnquicios.- Pliego fecnico : 400 t . propvesto O € 

2) AvmeiJio df':l /fmrle de indemn1zoción por ,jni~stroz 

• R<>spon5obllidCJd civil palrintonial: Pl1eg0 600.000 E; o(nrto •.550.000 € 

~ ~ 

... ~IIJ .klrltc de (iob l@t1!Q ·«ti'' I.QI$..,-016 



f. Mn •\vtJtlT"'-"!f ~To 

,¡, 
VIl 1 -\'SI" 1 \ ,, 1>( 1 \ '1 l'f'"' 

1• 

Respon$.r.~bUidod <fvjf polronol Pllogo 600 000 li, olerlo 4.550.000 fi 

• /lespon•obilid<JI) ci'll p<of•••'onal· Pllogo 600.000 f. olerlo 4.550.000 E 

• Delenm y lo<>nTQf; Pl•ogo 100.000 E; o forra 4.550.000 E 

- Fíotr.to~ Cfltt'lmofes~ Pf1r:go 100.000 f: oforra 4.550.000 f 

Rmpomobili<lod civil produ<los Plle{IO 1 00.000 fi, ofo•fa 4,550.000 f 

• R.C. especlilwlos púbilco;, Phogo 600.000 €. of•rlo • 550.000 C 

3J Av,1cnlo de sublirmte por V1cf11110: 

Re$1Jonsab!tidad crvlt patmnomal: Pliego 300.000 f~ olerlo .tul tublimife. 

Ro,poMabifidad <ivil pofionol: Pliego 150.000 €; oferta 600.000 f 

R e:. eJpedóc:u(o, pübl¡(o• PltcflO 250.000 €; oferto ~in 5ublimite. 

\ 
·--_________ N" 2.- fiATC SEGUROS 

Don Lu;s Moreno SoltsinentJ~ en represe11tocló" de fo cJJado compreso, floa. c::omftv que 
conoce los pliogos qtro sJ''"'en de boJe ot contrato y /os oc~p.fo {nlttgrtJmt'tnle# 
compromeltt.mdosc o llavar o CCJbo o.l ob¡eto del m1Jmo par la pr1mo onuoT d~ diecueis mil 
novM•enfo¡ c:uorento '( od¡o euros r d•eGJ(Í~te Cénfm•o~ ( T 6.948, 1 7) 

Respedo ot rnsto eJe criterios de or;ljudiroc,'ón, propo~ ltH J•'guinnlcl mo¡ora". 

CANANHAS 
LimlitJ d'ii' •nc:kmmirocioo pQr 1fnrcs-tro 
RC P<*onol 
Suhlimtte por tticrin!o 

/K f,pe:dóciiJot PúbliCO& ~ Ad~ttit:ltxk. R"c.re:otittOt 

SU~LIMITfw· 
6.000.000 (' 

~,-,:,d-;;~¡;""' __ ..; 
----+-----~so~o~.o~o~o~' 

lna~do 

~··mu!~' ri~f!!!)_~_ 
RCffodudo.t. 

---+----'5~00,000~E~--i 
_________________ _L ____ ~lO~OD~OO~E~---
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--l---T,:J 00.000 { 
100.000 Ir 

SetO do dpft'cncicin lo N;gutentc FRANQUICIA 

FiANOUiciA ·• o € . 

Una vez anolizoda.s las ofert01 prcuellfetdal~ en opllcocfcin de lo dispuexto t~Jl lo 

cláusvlo 20" citada en relae!ión o los pvtitvadone; ototgotJw o codo uno de elJm; de:spu.~.¡ 

do upUear lo proporciopolfdad qt.H! se <or't,;mplu1 Sé obtuv,'cron foJ. ,,;gu•'crrtm; rewlkldos:-

/,,-------
UClTADOR 

ZURICH INSURANC'f 

nATC MF SECU~OS 

1 

Cr,;l!l'io o)-,-Cn-'rttrl;,-bJ Cr;·;.~«"io:,-,<);- "Cr;t.,...Jo d} 
H(Jttq 30p riatfu 2So Hotlo J Op 
OferJO<:kJ 01&-ft:Jdo Oferlodo 

14.887,13 
30 

o 
15 

4.5~0.000 

7,58 

HutJuJOp 

Ofw todo 

,:MliOJ 

• 550.000 
JO 

o 
:>5 ro 1, 10 

TOTAl 
PUNTOS 

OIJI'fNIDO 
5 

n .ss 

6.000.000 L2500.000 

-~-

Se procede a contmUdticio. en ol)fltctCtOII dtt lo d1!J)Uerlo tm lo cl6usvlo onfedicfw. o 

do.lurmino-1 ri olguuo de lo• ofertQa titn~ la cotuld<troOon ele desproporcionada o onormo/
1 

a~ordCmdoJe, conlorme o- lo dir(WiUto Cfl ti opadodo 2 del ArlicJ.Jfo BS del R,eal Decreto 

1098/ 2001 , d• 12 de odubre, pc¡r t'l q..,"' <lfi'UOOO ol Roglomonto GeJTerol de lo Ley de 

Conlro1os del Sedar Ptiblito. qve nmguno de len oH!rlm ue cm.c~Je.ntrcm en tal iltuaclón. 

fn cons~cvonc•o con todo lo octoodo~ .se- formula poto -'1.1 op.rolxrcióu por el Ól'gono 
de contratQtJon lo srgu1ente PROPUESTA: 

Prrmero. E.stimCJI comu ofetto oc:onOmimmcnte mcis. ventafoso ~n el preJeflfe 
fi'OCodimNonlo lo pcoseniodo por /o enlki<Ki mercor1111 ZU/1/CH INSURANCE, con domicilio a 
e-fectos de nolifú:.odOJiel en BorceiOJW, en cC'JI/e- Vfo AL<gvrto; n• 200, y CJF W0072? 30H, 
por t.Jt)O prm1o onvoJ do ~atorce mil odrocienlos oehe-nto '1 dos cvro.s y YtUulilr~..i dinfirno-s 
(14.882,23) 1 y o /os mf!;oros rocogirlos. en so oft;llio, q~re siguer; , y que formorón pcrl'l" del 
coolroto o stncnQir, propomendo of orgcmo de controtocJon, en corue<:Li'eflCta, to cotHrolocióft 
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~~ t~guro tl~ Htsponsobi,¡'t.kJd civil QC'tl~,..-...1 por u" ~rjodo dec de» o:ñca, con poúbmdad de 
prórroga por ouo-r dot mós c:on Jo dtoda mercantil. 

J) Rcducc:iót'l do fronqu¡c•ut.• Plte:QO técnico: 400 ft; t)ropo:o#o O € 

llc>po11sob/lldod civil polr/motli"l· Pl••vo 600.000 €. olerlo 4.550.000 E 

• Reopon<obittdod <•vil patrono/, Pl••11o 600.000 €; oferta 4.550.000 E 

Re<ponJohillclod c•vi/ pcoloslonal: Pl•e¡ro 600.000 E; oferlo 4.550.000 E 

Defensa y fio•ufu . Pliego 100.000 €; oi~rla 4.550.000 E 

., f¡anzw crimmoles-.: Plief)o 100.000 E; olerlo 4.550.000 { 

~ - ~o.<poruabilidad dvil productru• Plio¡¡o 100.000 {; oloriu" 550.000 € 

• R..C. e~pedocolo.~ pUb/Iros; Pl1ogo 600.000 E; ofol'la •.550.000 E 

---~umtmlo de tvblim•l~ f>Ot v-ídmto: 

Rosponsabllidod covil polre>nat Plio~o 150.000 €; olerla 600.000 E 

Rctpom.obilrdod c1v/l ¡xafo•lor,ol: PUt~Jgo 300.000 f,- o(edo s'" svblu111fe 

R. c.. o!ipedciculos pi¡b{icoJ; Pltogo 250.000 (; oll3rla &t'n sublimlto. 

Segundo. ReqtJetir o lo citaclo mercantil paro quO', dentro del plor:o de drtu. dio& 
l1óbile•~ a canfor c:kwe e' aiguiente o aquél e11 ctuc hubif!l'a r~J.cibido fa notif~t:ociort d~l 
ocoordo

1 
pres.enle la docvmo-ntocJCirt a qiJQ m rolif31'o la dáusu/o vJgl'!Stmo pmuoro ckl pliego 

de d6uMJia.s odnlluilfral,voa: porflcvlores por el que$$' rtge ter confrofocion r~ en p¡:rrlk.uJar, la 

Ana Att1n ele Goble•.,n -xnl l-08-2016 
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¡..,,,¡flccrtivo de haber COft\lituJdo lo gatOitlro delm1ltvo, ciftodu C'tl e' 5% daJ rmpor~ df, 
odiudicOCtótl, ~Adt.rido el IV A, tufo •s. Jl!!'fecíentoJ evtar('rti'O y a.ooiro r.ou•o~ con once a>n#1m01 
(7 44, J 1 ), qcJ., podtó ~hlf't~ en alguno de 1<-. f01mos G'ttb/.-ocku e-" la dot.iwfn 
•Momo segundo ckl rttlttrldo p/•tQO, O~t cómo ele hc:r&et- obonodo los d.ert0toa fk r~n:JOf'l ~ 
Olltm(JO de ltClt(rC.IOn ¡xrblr<odo"" .J 8olet•h Oficio/~ lo ,f'OYonttCI n 12.( deo r de tubo de 
:1016 wyo ulTporle ,., de CIC'nto J""sef'lto f Ull ~wot con ""''llfU.r'' ceftfimot {16l.26J, 
(O(ffOf~ 0 fo dQuwlo Yl(lf!tlrtlOJC •dO del p/1t?gO. 

Ter,ero. Public(J" el ocv~rdo q:Jf< .se odopte #/1 ,,, pNftl de confrofanlo, do 
confornm:/od co.n Jo eskJbl~c1V0 ct• el adict.Jo 53 ckt RcCif D•crolo L<"fJ.iJIOtrvo 3,120 J f, de 
14 de l'l(íiVIembre, por el QUC! te np;u~btJ .,, fe'Xfo re(l)rldido de lo Ley dtt co,tralo! del s~ctor 
P4Jhlico. 

CJtodQ. Dar trrulodo ckl ~n::J.o q¡¡oe ~ ocf<,p~ or recto de cor'K!idoros. o len 
Concejafios defegados cM Hoc~. o los Serv'oo1 ck .A_wlOf,O Jurid•co Contratoaon. 
ln~.,ención y Tesoreno. y o lo o¡,clltO d4 Corttrill ~~ Co:sto o lo~ oportuno.r efecto" 

Y no hobtendo maJ ot:unlos q~ trotar lo Sro Ptes~fo le.,onto lo :.Mión Siendo los 
doce horos: 'f lremlo mm1Aos del d1o ~•pre-ux!o en el i)f!CObolomten,o. f1rmondo t!l pre5enle 
ucto todos los pref;enk!f en pru bo de con(o,mdod. ·• 

Tomando ~n consideración ros, c:ltodos antecocleruc•, de conformidad con lo 
csrobleddo en el arliculo 1 S 1.2 y la dí•posíclón adicional Jegunda dol Recrl 
Decrera le¡¡íslcrlivo 3/201 1, d~ 14 d~> nov;embre, por el que •e aprueba el texro 
refundido de lo Ley dc Conlralos del S<><:lor P<iblico; o• corno en la clóu•ula 
vige<~lmoprfmero del pliego d4 clóusulot odminllhOf vos porticulore¡ por el que so 
rige lo contraroción; lo Junro dt: Gobierno LCKOI, en eierocio de lo!. otribuoooos 
qLte tiene d~égodos por lo Alcold,o medionf~ uuolucion dt! fecho ¿ de jut1o de 
2015, publicada en el Soler n Olldol de la Provincia n 1 28, de 8 de ¡ulio 
slgulen"'· por unanimidad de los presente-., ACUfRDA 

Prunoro. Excluir de lo llcilaclort o lo condidoro CASER SEGUROS, S.A., por 
hober pre>enlado •u olerlo lucro de plazo. 

Segundo. Esrlmor como oferto económicarmtnro mós vemo!oso en el 
procedimienfo convocado poro le contratación de un ~ervicio de seguro de 
responsabilidad c:ivil geoetol det Ayunlomienfo de Vlllanuevo de la Séreno, por un 
peroodo de dos oño•, con poslbllidod de prorrogo por otros do< mo>, lo 
prcsentado por lo enródod merconrll ZUR1CH INSURANCE, con domicilio o electo> 
dct norificodonM en calle Vio Augusro, n• 200, y Qf W00721 30H, por uno primo 
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anual ele ccltor<:e mil o<:hO!:iemos ochenta y dos e"Uros y velntirres céntimos 
(1.<~.8B2,23), co<l arr<•glo o los ostipulaciones de los pliegos de clóusulo• 
odrnini5lrallvOt portkulorcu y dC! pte!!alpcionea H~cnicas portftulores reguladores 
de lo COtHrotoclón, y o 1os ma¡oros recogidos en fiU oferto, documentos todos ellos 
que- re·vestfrón carácter controcrvol y que formarán porte del contrato que en su 

d•o se formclicc. 

Tercero. Req1.1erir o lo cltoda merc;orHil poro qué, d~mro del plazo de diez 
dlos hóbUes., o contar deide el ¡fgvlente o aquál en que hubiera recibido lo 
notiflc:oclon del o.;uerclo, presente lo documenroción o que se refiere la clóun.tlo 
"lgesimoprlrnero del pliego de clóu!lu1tu odmlninrotfvos porticulcre-s por' el que se 
rige lo conll'olodón y, en par ticular, la ¡ustifícotivo de hober constituido lo goran11o 
definitiva, cifrado el\ el 5% del Importe de odjudlcocion, e xcluido el IV A, cuto"'· 

,se!eclornos C\larento y CtJotro euros con once centlmos (7 44, 11 ), que podrá 
"prestarse en alguno de las formo5 e~roblecldos él" lo clóu!ulo d(!:dmo5egur~do del 
' referido pliego; o~j como de haber abonado los dérochos de imerción del anuncio 
d{, llcitoción publicado en el Boletin Ofíciol de lo Provlndo n° 124, de 1 de julio de 
2016, cuyo importe es de clé!1IO se.scnta y un euros con veintiséls cE-mimos (16 1,26}, 
conforme o lo cfóusulo vlgo.simosexto del plie_go, 

Cuarto. Publicar e l pre•ente acuerdo en el perfil de controtonto, de 
'{'mldad con lo establecido en el artfc:ulo 53 do! Rool D"crcto leg islativo 
011, de 14 de noviembre, por el que so apruebo d texto refundido de la ley 

de Contrato; del Sectot Público. 

Quinto. Dar lra!llodo del presente acuerdo al re-sto de candido1ot, a lo 
Concejollo dolcgodo de Haciendo, o lo1 Servicios de Asesor!o Jurfdko, 
Controtaclón~ lnlorvc-odón y Tc~orerfo; y o lo Oficina de Control del Gasto; o 10! 

oportuno'!. cfec-toli. 

3.8. Vido el ostodo en que se eneuenlla e l e)';pedionJe re-lottvo o lo eonc~Jón 
doJ u~o p~Jvotfvo del bien de dominio público denominado ''Cofl'!rorjo di!' lo Piscina 

Munlcipot cubierto', sito en lo Avenido de fos Deporlé~, '/n; y 

RESULTANDO, Que previo lo tromlrociO<I correspondiente, lo Junio de 
Gobierno loco!, en ""'ión ordinario celebrado el dio 7 de julio de 201 O. adjudicó, 
por un periodo de cuoffl) oño~, prorrogable por otrol do!. más, o don Florencio 
Dominguez. Fort, con domid11o o efec1o1 di! nolificodonos e11 Vutanuev:o de lo 
Serena (Boclajcn), en Avenida Hernón Corc.;,, 82, J•A, y DNJ 9159236S; el 
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con1ro1o de conce$ión del u<o plivarlvo del bien de dominio publico denomloodo 
.. Cofet~rio de lo P1$Cino Municipol c:uhu!rta". siro en Avenido de lo~ Deporte1; por el 
precio ce lres mi seiscientos euros 1.3.6001 on..:olei, pogoder01 por doceavos 
pones en lo Tesorerio Munk::ipal, den1ro de los c·l"t(o primeros días de coda mtH; 
con arreglo o 1a.s eslipuloc-iones del pH~go de ctóu~vlos odm"nistrotlvos particulares 
tegutador de o conuotoCJOI'I, aprobado pot lo lun.'o de Gobierno local e:n K!s:on 
ordinario celebrada el d•a 23 de febrero do 201 O; hobléndo<e lormolizodo el 
contrato en docum~nro odmlm~trolivo suscrito el dla 12 de lul1o de 201 O; prc-vlo 
depo1ilo por pone del courrolillto, en metálico, de una garantlo definitivo de lres 
n1il sonClenlos noventa y un OVI'Os con un céntimo (3.691 .O 1 }, segUn corto de pago 
de lo Tesorerío mu"'dpol do fecho 24 de junio de 201 O. 

RESULTANDO: Que el conrroro conlemplobo en su "''ipulodón •ercero un 
plazo de vigerKJo del contrato d~ coorro oños, contados o partir de lo 

)' formoJizoción de fa ad¡ud!caciOtt. prorrogob @ dé formo expre-sa por dos años 

1 rr.o• 

\ 

RESULTANDO: Qua cercano lo fecho- de vencimienlo del conlrato e Iniciado• 
los ttón1ite~ tendentes o prorrogo' lo con-ce-sjon por dos oiios mot, \e comprobo lo 
o.xlsrenda de deudas trlbuto1·ios del concesionario con lo TcSOferio Munlcipcllo que 
:mposiblllrobo, de conformldod con lo legis,oción v1 g~nro, llevar o eobo lo 
prórroga proyectado. 

RESULTANDO: Oue con fecha 14 de obnl de 2016, la Cance¡alo ~legada 
de Hac•endo, conminó a don FlORcNOO OOMINGUEZ FO~T poro; que 
abondoooro lo concru1on, hob•endose producido el dcnalolo efectivo el 30 de unio 
de 2016. 

RESULTAN DO: Que •ollcolodo uoforme a lo Tesorero Munleioa Acciden1ol 
c:onsto como impagado el conon de abril, rngyo4 iunio y Julio, oscendiendo o le 
tanlldod cle (Tlil treKieniO< SO:iS .... rOl COfl lreinta y dos ctlnlimO> (1.306,32). 

RESULTANDO, Oue, no obstante, roda vez que ol desolo¡o definitivo ha 
renido lugar el 30 de junio do 2016, no •ena exigible el canon de julio de 
rrescienlos veintiséis euros con cloc:ueonra y odlo ce'lhmos (326,58), subsistiendo los 
deudo.s e.xistente"S con onrer10ridod. 

RESULT ANO(), Que obro en el expedíeote onlorm" del arquilecto leaooco ol 
lOrvldo de e$fe Exano. Ayuntomlénlo don Ale(cndro Gómez Romero, en el que 

Ar;to .!Uf'lll) do ~no lotu 1 1 08 201 6 PáglntJ •9 
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seiiolo que eJ b ien tiene "los desperfecto$ norrntJie» dt! (o roloció11 urr~nciCJttciCJ que ho 
existido en el inmveble~ por el vso normnl de ltJ~ ltutafaciotle.s". 

RESULTAN DO, Que obro osimlsnro en el ,,.pedlehre Informe del coordinador 
del Servicio de co~HfOioclón don Jorge Lofgo Mollno, con la Siguiente propuesto 
de ocuerdo: 

.. Pruuero. Declorot exlrnguic!o por cadvcidod lo conce.,:if:io del u$o privohvo 
dbl bien d() domimo público denomiHado "'Cofetcrla de la Pisono Municipal cubierlo". 
sito en Avenido de lo$ Deportes. sus,rito el J 2 de Juf•'o d~ 20 t O con do11 FloteiiCJO 
Domínguez Forl. 

\ 

Segundo. Devolver a it~ teresodo lo go ranfl'o defrm#¡va de ffes m1l evro$ 
(3.691 .,0 1 )1 c:cmsfiloida mediante ttansferencta, según corto de pago de lo T esoreria 

¡ Mvmc1pal d<> lecho 24 do ;unio de 20 JO. 

~ Tor,ero. De confomudod con lo e•tablet;Jdo en oJ articulo 56 do/ Real Docrt>!o 
939/2005. ele 29 de julio. par el que se aprueba el Reglamento Gqneral de 

' 
... }ecoudo<;ton; compensar el credito rBconocJdo a favor del solicitante raferrdo en ~ 

t;rpododo prccedr.mt~ con los daudo1 qu" d m;smo mantenga con este Ayunfat"'enfo 
por cuolqvit!r concepto, t.utén en periodo de recaudación volunkmo o e~ecutlva . 

....._ __ Cuarto. Not,ficar el ocverdo que 5e dttte "' mf<.!res<.n;lo, o len Conc.ojoJ.'m de 

Har:1enda. Urbanismo y Comerao, y o !o.s ServtC"IO.l do Urbommro., lndusfrio y 
Come""" Cof!trofo~:ton, fntervem;iOn y Toesoreno; a los. cfcdo• oparlunos." 

CONSIDERANDO, Gu1> lo cl6u•ulo 5.5.5.1 del pliego de dou>ulo> 
odminltt•oti'IO! que dge lo conuotación e.sroblece como couio de exrínción de lo 
eonCQ}iOO lo coducidod por YCncimlento del plazo. 

CONSIDERANDO, Qoo el onículo 88 lo Ley 30/2007, de 30 de cxlubre, 
de Confi'Otos del Sé<tor pObllco~ cstobfece que "to garanf/o re1ponderó de fo¡ 
sJgu•etlle-s <onc.oplos:( ... J b) De lo correcto eJeCVQÓn de los prestaclone.!i contemplados 
e11 ol controlo., de Jos gastos orlgmodos o ta Administración /)Qr lo demore del 
ccwlrol•slo ~n al cumplimiento de svs obfigaetonet, y de fos doñoJ y perjultios 
ocosionodos o to mim10 con motivo de lo ejewción del o::mlralo o por su 
lt'tCtlmplimicnto, cvando no procedo Stl resolvcíón". 

T omondo en consideración los cito do$ ontecedenle$, lo Ju11fo d'i!' Gobl~mtJ 

Acto Mro do Gobi~II'IO tocol 11-08-2016 Pcigflt:l 50 
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Lcxol, "'' ejercido de las otrlbuclonl!s que tiene d.,legado1 por la Akald•a 
medlonle resolución dn lecho 4 de julio do ?O 15, publkoclo en el 8ole11n Oficial 
de lo Provinda n" 128 .. de 8 de julio .sJgulonte; por unonlmldod de los pr~entes, 
ACUERDA 

Pdmcro. Oedoror cuttlnguido. por codiJcidod, te c.once-siOn del uso pdvaHvo 
d<!l bien de dominio publico denominado "Cafetería de lo P.,crno Mumcipol 
cubierto''. sito en Avenido da los Oeporles, suscrlro el 1 2 de julio do 201 O con don 
Florencia Domlng~-. Fort. 

~_g_~. 0e'Votver o intefe~odo lo 9aranria ciéUnitivo 
(3.691 ,01 J, comtitv1do m~dion~ rronsf~roncio, según corta 
T.-sorcrla Munkipa' de> lcdto 2<~ de junio do 201 O. 

de tr~ mil euros 
de pago d" lo 

Toccero. De conlormldad con lo ""oblocido en el a rticula .56 del Real 
be<:reto 939/2005, de 29 de julio, por el que se apruebo "' Rcglamenro General 
de Recaudod6n; compensar et credito reconocido a favor del $Oii(ironte referido 
en e' oponado pre<.edenle c.on las déUdos Que ei mi$f'I'\O momt!'nga con este 
Ay\llllomlctnto por cualquier conc.op1o, c:!stén en periodo de- recaudación voluntaria 

( 

o cjec:u1ivo. 

, Cugrto. Notificar el acuordo que se dicte al ínferetodo, o fas Conceialicn de 
ho:eienda, Urbanismo y Comerdo. y a Jos Servicios de Urbanismo, Industrio y 
ComerC:to, Controtacion.,lntcrvención y Te~~r'o, o lot efectos oportunO$.. 

3.9. Vrsto el expediento Incoado poro la etecuci6n por odm1nisrroción de los 
obres de "Reformo y odecucwón d<> lo planto ba¡o del Ayuntmuiento d• Vil/anueva de 
Jo Seror1a. poro 5ú áeslino o nueva Of1cma cltt Afonci6tl oJ CitJdndnno·~, y 

RESULTANDO, Que por el arquitecra mun·cipol d011 Francisca Javier Perez 
Sahomonde W! ha redoctodo el dorumento denomiflOdo ".Memorto volot"odo fXJf'O lo 
reformo y od•cuoc,ón de lo planto bo¡a de/ Ayuntomionto de v,llon""•" d& to Serf!no. 
poro ¡u desUno o nvevo Olicmo d~ Atención ol C,.vdodono", poro su e[ecuc:ión por lo 
proplo Adminisrroci&1; cuyo prc-!upue.:ato oscfende o donto •esento y ocho mil 
cuorrocientos c:incuento y dos euros con veintid6s. cénlimos (168.452,22}, 
desglosodo en ciento woren1o y ocho mil treinta y sie!é ~ros con lrf!inta y ai~ 

céntimos ( 148.037 ,36) de preáo, y veinte mi1' cuo1cocientot catorce etJros. con 
od>enra y seit centimos (20.<1 14,86) de IV A, de los qu• cl"nla diecisleto mil 
seisciento1 velnriocho euros can cuarnnro y"''' céntima< (1 17.628,46) se delllnan a 
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moferiole.s-, desglos.ados en noventa y siete. mll dosdeo1o~ tr~ euro.s. con .sosenro 
centlrno,¡97.213,60~ de precio y vclnre mil cuofrocieol01 catorce auros con ochema 

y sel• céfllim<» (20.414,861 de I.V.A. 

Vi•to el Informe emitido por lo Intervención el dio 9 de> ogono de 2016, y 

RESULTANDO· Ove exlsle conslgnodón wfki<>ntc ""el vlgeme presupuesto 
poro aurori7or un gotto poro mate.rlolcs por importe de ciento diecisiete mil 
seiKientos vehulocho euros con cuor~n1o y seis cCntimos ( 1 t 7 .628,.46}, desglosado 
en noventa y .sielo mil doscicntot rrece euros con &-esento céntimo~ (97 .21 3,60) de 
precio y veinte mil cuafrocienfos caforc;e evros ton ochento y s~is cóntlmos 
(20.414,86} de I.V.A.; en lo partido 06/ 925/61900 (obros do reformo y 
oclocuoción ploni<J boia Coso Consi>foriol). 

\ RESULTANDO Ove poro lo adquisición do los moteriole> necesarios poro lo 

\ 

ejecución de fos obras dobér'Ón seguirse (os rr-ómitei pro<;edimenfole~ poto lo 

_ selección d<>l conlrorista prevhros en /los articulo• 138 y sigulenl<>s, y 290 y 
- sígulenle< d<>l Real Decreto Leglslorivo 3 20 1 1, de 1 4 de novl<>mbr<!, por <!l que se 

\ ~ ~ oP,uobo el texto refundido de lo ley de Conrroros del S<>clor Público, ol trcrto<Se 
--:~ do tontrotos. de suministros poro Jo f~alt"2oc:iÓJI de- fe obro por odmlt"'lstroción. 

\ 
J .. ._ ~ '· Tomando en c.onsid«!toclón los citados ontocedentes, de conformidad ton lo 
~1eddo ~.n lo dhposición adlclonol segundo del Real Oe'"reto legislolivo 

3i 20ll, d., 14 de novh•mbre, por el que ;e apruebo elleXIo refundido de la U!y 
de Controtos del Sector Público; lo Junto de Gobterno Locol, an eje1ddo de los 
olribudones c¡ue tiene delegados por lo Alc-oldio nted ionr~ resolu.ción de fecho 4 
do julio de 2015, publicado en el lloletln Oficial d<> lo Provincia n• 1 28, de 8 de 
¡utio siguiente, por unanimidad de lo3 presentes. ACUERDA: 

Primero. Aprobor lo ejec:;&Jclón por lo ptopio: Adminislradón de los obros 
comprendfdos en el docvmento denomh,ado ' 'Memoria valorado pol'a lo reforma y 
odecCJoción de lo pion#o bojo deJ Ayu11tommnto dtJ Villcmueva de lo Serena, poro w 
destino o r•vevo Oficino de Atención ol Ciudodano" y el Estudio de Segurida-d y 
Solud que le oc»mpoilo* redododos por el arqvitMto municipal don Froncisco 
Jovle< Pere< 8ohomor~d<> y pof el Arc:¡u1teclo Técnico Municipal don Alejandro 
Gómez Romero; cuyo presupunsto o-scionde o dento uesento y ocho mil 
cuofroc;:iento¡. c:ínc::uen1o y dos euros con veintidós céntlmos ( 168.452,22), 
desgfosodo en cienlo cuor~nto y cx:ho mil treinta y siete euros con fl'einta y s~is 
céntímos (148.037,36) de prodo, y veinttl mil cuatrocientos. coloree eu,-os con 

A(ta Junto ne-~b.loma lornt ~ 1·08·2016 
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od1ento y ,.,¡, eéntlmo< (20.414,86} do> IVA, de las qce ciento di<!C:Úicte mll 
,elsdentos veintíocho éurm con cyarenra y .sois céntimos ( 11 7.6 28.46) .5e destinan o 
materiales, desglcuodos en noventa y si-er~- mil doscio.nto\ trece euros con ~W!'"fo 
c~timoi (97 .. 213,60) de precio y veinr~ mil cuotrocientot coloree- euros con ocheolo 
y ,.,h c,;,mm.,s (20.4 14,86) df! I.V .A. 

Segvndo4 Aotorlzat el ga¡to corre~po,dicoto con cargo o lo partido 
06/925/61900 (obras de reformo y od<><~<>ción planto boio Caso ConSJ<toriol}, del 
vl;enle presupuesto. 

Tercero. De~ignor directO! do lo1. obro1 o l orqulrccro municipal don fronclsco 
Jovf~t Pércn Bohomonde. 

Cwrto. Dar tra•lada del pre.ente acuerda a las Cance(alias delegados do 
Hoc·endo y Urbanismo; o len Servidos de Urbanismo. Comroroción, Intervención y 
T ewrerio; y o lo Oficina de Conlrol del Gosto; o lo' OPQr'urtO' efecto!. 

( 

3. lO. ViVo el expediento re1otlvo o lo con<:etión de oyudo.s poro el fomento 
\ do lo c:u:rlvidad de los pequeños y mediano\. empre"o' "~~lllonovense5, y 

RCSU!TANDO: Que lo Ju~>ta dr> Gobierno Loco!, en •esión ordlnoria 
celebrada el dio 27 de junlo de 2013, aprobó lo• baoos rec¡¡ulodoros de la 
concetion de ayudas a laJ pequeño, y medianos amptcn:os villonovenses., con e-1 
ob¡efo de aliviar lo carga impotitiva de obligado cun1pUmicnto y de rovorecer lo 
octiv•dod empresarial en rnomornos de severa dift.cultod; y la convocatorio poro lo 
conc.eJfon oe dichos ayudo' corretPond•eme al e,etctcio de! 2013, ql.l"e fue 
publicado para general conocimien-ro en el Solettn Of•ciol d~ lo Provincia n9 125, 
do 3 de ¡u ·o. 

RESULTANDO. Que lo Junto de Gobietno Local, <>n '""on ardl11arla 
celobrado el dio 1 ó de (ullo do 2013, aprobó modllkar la• cltodo• bo•e• y lo 
convoc;orofia correspondlen1o, lo quo fue publicado poro general conodmlenlo en 
ol Balerln Oficial de lo Provlnclo n" 138, de 22 de julio. 

RESULTANDO: Que en las "''ion"' ord;narlo• celebradas por la Junta de 
Gobierno loco en fed1os 12 de d'óembre de 2013 y 9 de enl"fo de 2014 "' 
concedieron los ayudo' correspondienté:S o lo1 l-Olicitude' pr~sentodos ol emparo 
de dicho canvoeotorlo durante oí e jercicio de 2013. 
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RESULTANDO Que la Junio de Gobl<>rno Local, en •e•ión ocdínorlo 
celebrado el dio 13 de moyo de 2014, aprobo modificar de nuevo las cllodos 
bases y éfec1uó lo convocatorio poco la conceslón de dich0.5 ayudas 
correspondiente ol c¡ercicio de 2014, lo que fue publicado poro geM<ol 
conodmicrno en el Boletin Ofldol de Jo Provincia n° 93, de l9 dt'! mayo. 

RESULTANDO Que en lo •eslón ordlnorlo <o1lebrodo poo lo Junio de 
Gobierno Loool el dlo 17 de diciembre d<> 201 ~ <e con<edloron lo• oyudos 
corre-spon:dienles a los sollchudtM pre-5~n1ados ol ompofO de dicho corwocotorio 
duronle el ejercicio d<> 201 4. 

RESULTANDO Que lo Junto de Gobiemo Local, en sesión ordinc:orio 
c.olebrodo el día 19 de junio de 2:015, aprobó modifict;)r de nuevo los dtc1dos 

\ 

bases- y efectuó lo CQrwocotorlo poro lo c:oncesión do dichas oyudas 
~ correspondiente ol ejerctcft) de 2015, lo qua fut! publicado paro general 

, conocimiento eu el Bolelin Ofldol de la Provincia n~ 120t de 26 de junio. _, 

" -~ RESULTANDO, Que ~n lc:o ""ión ordinaria celebrado por lo Junio de 
~D ' "'G.obi<>mo local el dio 22 de diciemb<e de 2015 "' ooncedleron los ayudas 

\ 

cortospondfentc5 a lo.s solicitude s presentados al ompo1o de dicho convocatorio 
durante el eiercicio de 201 S. 

~ CONSIDERANDO: Que por lo Concejolio del<>goda de Eco•ornio y Hacienda 
se ho e-stimado la oporttJnidod y conveniencia de modificar los onteriorei bos.cs, al 
obje1o de odO:OJor las mismas a ia s.üuad6n oc1ual1 habida c;uenra 1o experlencio 

odquirido de convocarorios anteriores.. 

Y;sfo fa ordenanza generat de .r.ubvenclones dii!1 Ayvnromten1o do Villonueva 
de lo Sereno, aprobada por e1 Ple110 de la Corporae:io.n efl ~sián ordinario 
celebrado el día 26 de moyo de 2005, y publicada en el Bolelin Oficial <:te lo 
Provincia n• 152. de 1 O de ogoS!o de 2005. 

De conformidad con lo eS1oblecido en el ortl<ulo 23 de lo Ley 38/2003, de 
17 de noviembre1 General de Subve-=,cfone:s, y en los ortkutos 7 y siguientes de lo 
ordenorrzo genero! de ~ubvencton&s dlll Ayuntandento de Vlll.onuevc de lo Serena} 
antes citado; le Juma de Gobierno Local, a n ej&rcicio de las- atribuciones qve tlepe 
delegado• por lo Afcoldlo medio me re•oluc;ión d<> fecha ·1 de julio de 201 S, 
publicado en el !lc:oletin Oficial d<> lo Provincia n• 128. de 8 de julio •iguienre, por 
unanimidad de lo, pre•entm, ACUERDA: 
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/!nmP.[O. Aprobar loa bales regu1adoros de la conccnión de ayudo!. o lo\ 
peq~ño1 y medianos c.mpresos vl1ono~ense-1~ cou ol obieto de olíviar lo carga 
.mpo111ivo de obligado cumplimiento y de favorecer la oetiYidod emprC!Sariol é-tl 

momenrot o-e severo dificuhod; aprobados por lo Junto de Gobierno local en 
Seioon ordinario re•ebroda el dio 27 de Junoo de 20 13, y publicado• en el 8ol"1 n 
OficJot de lo Prov,nc'o n• 125, de 3 de JuBo ~postcrtormeniiJ modi-(lCOdcJ¡ en stsion 
ordonono colobrado por do diO órpano el dio 16 d .. ¡uloo do 20 J 3 r publicados en el 
Bolelin Oficial de lo ProvmCIO ,.. ) 38, de 22 do ¡ulio; en >O>oón do loc~o 13 de 1110yo 
do 2014, publicados on el Bolotln Oficio/ de lo Provon<oa n• 93, <lo 19 de moyo- y on 
1ot1on ordinona colobrocla por d~<ho órsono el dio 19 de 1unio ele 2015, y publocado! 
"" el Bolelin Oficial do la Provincia n' 1 20, do 26 de 1umo, quedando '"do<1odos 
en los termino; que se expresan a contlnuodon. 

S~gundQ. Aprobar lo ,onvocotoria paro to concesiótl de dichos ayudas 
'-' <orr~sponoie.tue ol eie-rcicio de 20 16* que se publicara poro general conocimu!nto 

'~ en el So~etm Oficial de fa ProvllldO y en la dirección 
A~ '-"1>" /•110~.Yocie-la$W'r..-o !luru.I)O''"" o.-x-ol gob.~n r. tS <CtegOO! a 1 KOfloOmico wbYOfiC•~s.. 

Tercorg. Doo lroslodo dol presen1e acuerdo o la• Conee(olios delegado> do 
Hociondo y Comercio e Industrio: y a ~os Se1 vkiol de Comercio e Industrio, 
ln1crvcndón y T~sorarfo; a tos oportunos e fectos. 

SASES REGULADORAS PARA lA CONCESIÓN DE AYUDAS A LAS PEQUEÑAS Y 
MEDIANAS EMPRESAS VILLANOVENSES CON El OSJETO DE FAVORECER LA 

AC'WIDAO EMPRESARIAl EN MOMENTOS DE SEVERA DIFICULTAD 

1 Ob¡eto r linolidod 

El t~ido empre-sarial vlllonovenw, como gcnorodor de empreo y por fo rento 
de rlqvezo, e-s vno de las mó~ ofeclodos por et ocfuol momenlo de crisis econ6rnlca, 
ogrovodo por e l de•censo en ol consumo y lo follo de nucu>doc16n ec:onómico. 

Poo osros r0<one1, el Ayuntamiento de Vlllonuovo d" la Sereno ho decidido 
apoyar o los pequeños y mediano• empresas de lo loc:olidod concediendo oyudo1 
econOmicos cot1 el ob¡ero de fovórecer lo odividod ompresorio1 e1t momentos. d<­
se-vero dificultad. 
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Podr-ón solldtor los JVbVQ-ñdon~ previstos e.n estos boscs todos aquellO$ 
pequeño¡ y niediouos- empresas de- lo localidad de Villonuevo de lo Sereno que 
es1én dados de olto en el lmpuéSlO sobre Actlvidade~ Económicos. se encu-entten ol 
corriente del pogo del ml:.mo, y soon sujetos pasivos del Impue-sto ~obr"e Sien:e-s 
lnmueblct de Naturaleza Urbana (IBI)t por lodos los usos prevlsto5 CaloJ1rdhnen;a, 

salvo el residetldol. 

3. R·oquisltos. 

Poro $-er beneliciorio de esiO!i oyudo.s será preciso el cumplimient·o 

\ 

simultóneo de los sigulen1~ requlsJIOS! 

~ o) Que olflo propie10rio/ o ~igure como obligado/ o ol pago por el 181 
, 

1 
~o:~rbona del c¡ercido do 2016, y qtJe, odemca, e)(plote direc;tomen¡e le oct4vldod 

~ ~·' q\Jc se dc.arrolle en el inmueble gravado poi el citado linpue.ro, o lo tenga 
~~,-\ .">'\.arrendado poro un UiiO empresQri(JI o proht&ionol, con un alquiler anual que no 

.'.;:7 :r s "ere los 1 0.000 eure». -t- - ,. 
\ '- bl Que el/lo l•rer,..odo/a no sea titular demos de uno empreta, ofitina o 
'-' ' ·olmocén$ objoto de e5to.s oyuda.s1 o que seo propietor~o/Q y rengo orrondodo el 

ínmueblf!> dondo se desarrolle dichos octividode,¡. 

e) Que el/lo interesado/ a tengo obon(ldo el r"cibo dal IBI 11rbono del 
e ierc•c1o de 20 16 duronte el pi07:Q da pago en volunra:rio o. en su coso, que et 
1mporte deJ c:hodo lmpue!iro se ~cucmtre sujeto o un plan de pagos por 
oplozomiento o f roccionomionto, sln que 5obre el mismo existe lncvmpHmlenlo; osí 
tomo que e!ite dado de oho on eJ Impuesto sobre Actividades Ec:orlÓmlcos, y si no 
es-luvi.cre obligad-o o oUo, que presente una dedarodón Jvrodo que ocrcdlto cl 
e-jercicio de dicho odividod, o qtJe dicho Inmueble esre arrendado poro e l erercldo 
de olgui'IO!i de lo! actividades previstos en el aportodo b) anterior, sin supcror !.U 

olquilor la contidod anual de 1 0.000 euros. 

d) Que el domicilio 50Ciol y fiscal del/lo lntereoodo/o "' oncuentr" ubicado 
~~cJu!llvomenre en lo locolldod de Villanuevo de la Sereno, por lo que no podrón 
tollcltor ostos O)'udos aquellos empresas qve fengon tY domJcillo social en los 
locolidodo.s de Entrerrios, Voldivio y 2urborón, o en lUS férrniuo:; de lnfltu!ndo. 
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o) En el coso de afmocén·cod1ero, los bencflc:lorios de: estos oyvdot: serón 
aquellos propietarios qu~ 1et1gon lo cor1dlción de pensionlsros y cuyc: pensión de 
jubilación no su~re los cuonr.os minimos e1-1obleddos por el Instituto Noc.onol de 
lo Seguridad Social poro el año 2016, y en el CO$Q de po~eet depositoSo boncorio$t 
qu~ éStos no tuperon los 20.000 cutos. 

ft cump1im!f!nto de lo' requt$ifOl onrDtiorm. se ocredi1oro median1e fa 
aponaci6n do los docurnentot jtJ'jtiflco llvos o que hoyo lugar on cado coso, .sin 
periulcio de fo oportuna comprobodóo por pone de lo A.dnú1istrocum. 

El/!o solicitante deberó outorltor o lo Admlnlstroción municipal poro 
rcH;obor de cualquief otro Admlnistroc16n, emidod o porhcvlor, 10 informacion 

verificar o compfetor los. datos d«larodO$ y to docvmentociOn ne«»orio poro 

~· OJ)OIIOdo. 

4 f xcluPOne$. 

r , No podron optar o estos oyt~dos ni lot cmldodes financiero' (Sancos, Coias 
de Ahorro, ere.), ni los Administrociones Pub· icos. htufare' d.e edifióos 
odminisuot1vos, de coróCfe-r pfov1nciol, regjonol o noclo,ol; ni aquellos su¡efos 
pasivo$¡ Dn (Oncepto de empresarios, profo-síonolos o orrendororlo$, del Impuesto 
sobre Bi"""' Inmueble• de Naturolo>zo Urbano (181) del ejl!rclcio de 2016 cuyo ''PO 
impositivo no ~upere: cf 0,700,'o ~bre lo bese imponible-. 

5. Solic,tudes y tromitCK•Ort. 

El procedhnienro poro la <:oncc:uión de "'los ayudas $C lnlcloró con lo 
solidtud de- los lnte,.esodos, fou-nuJodo conrorm~ el modelo que suminisfroró el 
Ay\lnlomie-nto de Vittonuevo d.e lo Serena. 

Loo solicitudes ''" dlrigir6n ol Sr. Alcolde·Pre•ldentiO del Ayuntomíe,to, y se 
pre1enrar6.n en el Regis:rro Mur,.cipol o por cuolqu e-r-o do lo, medio~ señolodos en 
el arTICUlo 38 d" lo Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré¡¡imen Juridlco de lo> 
Admlnillrotionos Publicas y de Procedimiento Administrativo C:O.nun. 

Con fa s.olicirvd debero" oc:ompoñotse fos doeumenlos 1igulemes.; 
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· los Que otTediren 'o personalidad del solic•ronto y, en su caso, lo 
repre~nracion de- qu,en firme lo solicirud (copio de lo e1crltura de constirucion o 

modific_oción, copio del cero fundocionol y cuaruro1, copto del ONI, etc..). 

• Una declaración responsable do que en el sollcHoru~ no concurre n1nQuno 
de los c•rcurtstonc•os que imp1dau obrcner la coodrciOn de benefltlo•io de 

•ubv0116o~e• publico>. eslablec•aas "" el articula 13 d<! la Ley General de 
Subvenoo11e1, 

- Cop'o del docvmento ocreduor1vo dél pago del fmpu~ro sobre 8ientt1 
lnmuebl"" d<! Na!Uraleta Urbana correspondlenfe al ejercicio de 2016. En los 
toiiCJtudes corre,pond1t!nt~s o inmueblos OJyo uso seo el do olmocén-cochera, los 
tnh~tesodos debor6u prosenror, adomé!i,_, copla del c.erriflcodo de lo pen:.i6r\ do 
fubilocic"' y de lo decloroc.ión del Impuesto sobre la Rento de las Per>Onas fisico1 
del año 20 1 S, o certificado de lnrpuroclone• en co.o de no •ener abligacion dtt 
presentar dicho declorocion. 

- los tolicaronre~ que fue:ron betw!ficiorios de estas oyYdos en et oño 201 5 
\m•comcnre deberon aportar una decloraciOn respontoblo de que no concurro en 
los mismos nlnguna d~ la_s, circunstancial ~ue impidan obtCf'ler lo co.ndici6n dct 
~OQcfíciorlos do 1ubvenclones público•, o"crblecidcrs on el ortkulo 13 de lo ley 
General de Subvencione•, y copla del documenlo acrodlrarivo del pogo dol 
lf"!lPue51o Gobre Sienes lnrnueblcs de Nofuratezo Urbano corrt:!.!tpondiente ol 

~"''loo ae 20 1 6 

los s.olkitudtu ~ pre.scmarón en el plazo de ~enlo d1os naturolet, o conror 
d~de- el dio tlgulente a lo publicoci6r! de lo convocarorio en el Boletin Oficiol de 
lo Ptovlndc. 

ti Ayuntanricwro de Vlllanuevo dC! lo Sereno quedar6 fooulrodo paro 
ofec1uor loi ver1flcadones ne<.e1ario1 poro conceder y opllcor los oyudot. Ad~mós. 

\e podrón rec.obar de: ofkio oltJYno• documen:os poro que no 5Vpongo ningun 

gesto poro lot. solicirantes. 

6. Re~otución 

Lo• solicitudes seron exomlnodo• y valoradas por el órgano colegiado 
creado pot lo ordenan-za genero! do subveoclooru. del Ayuntomlonto de Vlllonuevo 
de lo Serenof aprobado por al Pleno dé lo Corporaclón en sesión ordinafia 

p~ ., 
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celt>brada el dio 26 de 01oyo de 2005, y publicada en el Bolclin Oficial de lo 
Provincia n 152, d~ 1 O de ogosro de 2005. 

Mediante propuO:Sto de re5oludón efecruado por el citado orgono colegiado 
1e de¡crmlnarc'm tos/ os solidtonres que, por cumpli r los requis\tos, lienen de,•edlo a 
lo ayuda y la ruontia dt> e.ta. 

El reconocinüemo de los ayudas se ocordoró por lo Jutlfo de Gobierno local, 
en et p1ozo mOximo de tres mese¡, comodo Q partir del dio ' tguieme o' de 
Hnolizocion del plcrZQ por(J lo prcsentadon de soltchude"S. 

Tron5-0Jrrldo el plazo fijado ~in que- !O: hoyo notificado reiolución expreso, se 
~ , en,..,.,daró desa•timodo lo !.Oiicitud de subven<ión. 

, , :¡~ No obstante lo anterior, lo decisión municipal posterior no estará vinculado 
~~ sentjdo del 5ilenqo1 pudiendo otorgorse expresomeflte lo 5ubvenci9rLsollr:iJodo. 

7 . Cnkmo de valoratiÓn de Jns solicdudes. 

Se cc;mside-roro co,oo c.ri1crlo da volorodOn y por lo ronro se entenderó que 
\' cumplo.n los. ~équishos poro lo obtención de lo subvención previsto en estos bo!e-1 

todo$ aquellos solldtorues que ocrediten realizar ooi-vidodes empresorfole$ o 
profesionales cvyos lnmlleble-s estén sujetos ol Impues-to sobre Siena$ lnmueb!e5 de 
Naturaleza Urbano del ejercicio 20 16 cuyo tipo Impositivo >eo ruperlor ol 0,70% 
sobre la base imponible. 

8. Cred1to presupueslorlo. 

los .subvendones que se otorguan $!! itt1putor6n o lo partido presupuestario 
0019/ 433/ 48937, halla ellimlle de SESENTA Y NUEVE MIL EUROS (69.000 €). 

9 Cwnt.o do la• c:ryvclos. 

los solkifontes obter1drón uno .subvención cuyo importe !r~ró dererminodo en 
fvnclOr1 de los condiciones oc:redlrodw por codo uno de e!IIO!r1 que osdloró entre 50 
evros como cuonflo mtnlmo y 1 2.000 eUros como c:uorulo móxlmo4 

At;.Jo J\lr!a á Go'olrm!O locol II·OS· lOtó 
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En cosos excepcionole!l, y siempro que el cn~·di1o pre~upue$torlo 1o permito, 
po-dron concederse subvendon<.tS que wpetcn lo c.uon¡io mó.xiffla prevJst-o en e-ste 
punto. 

1 O. P<lgo de la< ayvdo,. 

El pago do lo~ ayudas se efe®orá medionre ingreso en lo cuenTa bancario 
designodo por los im<>tesodos '"' el documen1o de sollcit\Jd de lo ayuda. 

, l . Obt,gaciones de Jos ~~~ofiCJtrrlo!. 

Serón obligaciones de tos beneficiarios: 

1} Justifico• ante el Ayuntamiento de Vlllonuevo de la Sereno el cumpfimi~l\tO 

\ 

de tos requisitos y lo finalidad poro lo que s.e concede lo subvencióf). 

-..) \ 2} Someterse o les octvadone~ do comproboci<m y control finonc1ero 
~i requeridos por los órganos mtJniclpoles, oportO!'ldo cuonro iuformoción fvere 
~ )o,"tpr~l~o en el eJerc:kio de esTos octuociones y que o:st6n relacionados c:on ~o 

\-'í<,o>\r¡slón de lo oyudo . 

..::)J] Acreditar anto lo Administración mun1cipa1 que se hallan al corriente dd 
cumplimiento de sus obllgodone!:S tribtJtarios c:on lo Hodendo estatal, ouronómico y 
locol, osl como con to Seguridad Social • 

.4) Proceder al reintegro de lo5 fond~ percibido~ en c-o.so deo: comprobarse 
qu~> lo ayuda fue CC>flcedldo con Incumplimiento de los requlsilo. prevbJos <>n fot 
pr~entru boséi y en lo ordenall2o generol de subvencion-es dej Ayuntamiento de 
Vlllanu~>va de lo Serer1a. 

12 Nulidoci y onulobi/idod de las re•olucianes de concesión. 

1. s~rón t:o\Jsos de nulidad de las resoluciones de concesión de lm ayudo& 
contemp!odO!o en é!ilOS baleS fct siguientes; 

a) las inditados en el articulo 62.1 de fa ley 30/1992, de 26 de 
r>oviemhre, de Régln>on Juridlco de tos Administraciones Público• y del 
Procedimiento Admtnlstrorivo Común. 

Ac:1o JIJI'I•c de Gotllr!liO ~oocal 11 oa 2016 P~+IIOÓO 
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b) lo car~cia o inwfk ~ncia de cJOduo prewpue¡torio. 

2. Sor6n couscu. de onulabiHdod de les resoiU<Iones de concesión el rt:'slo de 
infracciones det ord~no.mktnto ¡ur.idleo y. en e..speciol, de las reglo1 C04"1~enldos en lo 
ley Cenero de Subv<>ncionet. 

3. lo aro~nlracion de lo declaración de nulldod '" o[u>loró o lo dlspu<!!lo en 
el orroculo 36 de la ley G<>nerol d" Subvencion"'· 

la s rosoluc:ione5 de o torgomiento de lo;: oyudos co!llornpfadot en estos 
beses podrá.n ser revisodas por el Ayunra.mi-ento de Villon~reva de la Sereno, uno 
vo-zrronscurrido el plazo de cudjc:mcio de di~z d•ot concedido al bcmeAciotto, b·en 
5eo en re lcciOn con su conrenido o condicionado, bien f!n relcdon con el imporre de 
1o !IUbvencion~ Or'l los sigvlonles supuasrat: 

o) Cu.ondo se produzco uno olterocion en las condi.c:ionc:ot que dererm•r"Oron 
lo c<><K,..;on de lo wbveoción. 

b) Cuando el beneflciorio hoyo obtenido pooo lo mismo octuoclo:ln o¡ros 
5ubvenciones o oyudos. 

e) Cuando el beneflciof"•O hoyo fal1eooo 101 condtcione¡ e)(1gldos u ocultado 
aquello• que hubieron fmpodldo su conceoion, por lncumpliml.,nto letal o porclol del 
objctfvo de esro tubvención, por reahronclo v obitr\Jcción a los oduodone\ de 
c.omprobadón y de con1rol flnonc ero, y eo o1t'o1 supuesto1 p~vi.sto1 en la 
tlOf'n"IOtivo dtt la l4!-y General deo SubvcnCtOf'\et. 

1 4. Reinlogro. 

1. Cuando se produzco lo c:nuiocion, revocadO, o reYisi6n de una subvención 
provtom~r,e concedido y pogodo, et perceptor es1aro obligado o reimegrorto. 

2. As-lmhmo, e l perceptor dcbero ingrcsor los- lnte rese5 de don1oro, 
caiClllodo!. segUn los tipos del inreres legal, incrementado en ol po,centoje que lo 
ley de Pr<>wpues1os Gene<oles c!el Estado estoblc1co en codo coso, d<>vengodos 
de<ae el momento del pego hosio lo fecha del acuerdo de reintegro. 
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3. Estos ingreso> l"ndrón ol corác1or de ingre>os dC> dcre>cho público. El 
periodo d~ it1greso en "10 vohmtorio saró ol el1oblec;ido con carác.~er general poro 
los ngre..sru directos. 51 1'0 ~ lngtasoton dentro d~ ette periodo, se procederó por 
vio de compef1socitm o de apremio, de conformidad con •1 Reglamento Gener-ol de 

Recoudoclon. 

4, El reinlegro del pogo Indebido de lo subvención se regiró oderr.ós por lo 
que> disponen lo• arliculos 36 o 43 de lo ley C..ncHol de Subvenciones. 

15. Publlddod. 

L los pte5en1es botc.-s so publicarán en el Bolctln Oficial de lo Provincia y en 
lo dlracctón: 

2. De conformidad con lo e>loblec;do en el arhC\IIo 17.3.b) de la ley 
313;2003, de- 17 de noviembre, Ge.ncuol de Subvenciones, et exfrado de lo 
convocororio da Jos subvenciones regufodos en los presen'os base1 .se publicara, 
por condu-c:to de lo Base de Datos NoclonaJ de SubvenC-iones 
(hllp:f/www.pop.minhop.gob.esfbd..,trons/), en el Bolo.Hin Otic1ol de lo Provlnclo. 

3. Todas los wb•enclonc" concedidos ;erón ob]o1o de publicidad en los 
~l<nlnos effabledc!os en ol articulo 30 del Real Oecreco 887/2006, de 21 dc julio, 
pd't-el que se opruebo el Roglamen1o de la ley 38/ 2003, de 17 de novle>mbre, 
General de Subvencio(1C,, tonlo en lo w-eb irutiiUc.iooof, cuyo dir-Kcion electrÓtllco 
e-s hHps:1 j villanuevodelosereno rronsparentiolcxol.qob.tts. / , en ~1 oporrodo 
subvenclooet, como er. el 8ol~11n Oficial de lo ProYindo, cuando sao necesario, y e-f1 

10 Bale de Dalot Nocional de Subvencioné-51 indicando el beoofic.iorio, lo cuon~•o 
concedido y el proye-cto o occion o lo qua- -.+o cf.e.ninodo. 

Pnmcra. Se hobllha oxpunon•onco o lo Com;e]ollo delcgodo de Hoclelldo 
poro re..solver los cues.tlone1 qutt puedan surg1r con oca•1óf" de lo interpreJociOn y 
ejecución de los pre1entos ba~1. 

~gunda. fn lo no dilpUeliO en estos: bases, ,erán de opllcodón lo ordenan2o 
geooral de subvenciones del Ayuntamiento de Villanuevo de lo Sere~:o; fo Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, C..oeral de Subvenciones; el Real Decrc>to 
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887/2006, de 21 de juiCo, por DI que '" a prueba el Ro;¡lomanJo de l a Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencion<!s¡ lo• bas<>S de ejecución 
del Presupuet1o Generol p c1J O el e¡ercido de 2015; y demás normolivo de general 
y pertinenle oplicodon. 

ASUNTO CUARTO DEl ORDEN OH OlA: ASUNTOS EN MATERIA DE 
COMPETENCIAS DELEGADAS POR El PLENO .• 

No .., produjeron. 

DILIGENCIA: Se e•fiende p aro hacer conslar en (.>XIrocto la relación de los 

ocuer-clos odoptodos en lo ~~iÓrl ordlno f'lo telebrodo pot lo Jun1o de Gobierno 
local el dio 1 1 de agosto de 2016: 

.11 \ 7. AP"oboCtón del borrador del cela de la s<>rión cm:linaróa celebrado por la Junio de 
:fJ ~ ~erno L>cal ol dk• 20 <le ¡urio de 20 16. 

" ~. '- '; 3. Afuntc:u f!n moferio de compeJeno"os deleoodos por la Akald;o. 
\'.-1 
~ 

.( 3. J Coi1YCn•'os de coloboraciOn. Aprobad6n del bofi"Odor del convenio de 
coJóborod6n o su~ctlbif entre lo Conse¡erio de Sanldod y Potiricos Scx:ioles de lo 
Ju.nto de Ex tremodura y el Ayuntamiento de- Villanvovo de lo Set-eno, poro lo 
prenoción ée inf·ormación1 valorcd6u y Oti(!ntoci6n de los Se.rvicl0-5 Sociales de 
Arot~ción Bcl!iico duranTe et oño 2016, siendo lo oponadon de lo Conrunidad 
.Autónomo de (:iento veintlteis mil seisciemcs novemo y cuatro euros con novento 
centlmos ( 1 26.694,90), <ocultando ol "'ñor o lcaldo, don Miguel Ángel Goliardo 
Mirando, o tr quJ~n l.e-golrnenle le sus.muyo. poro lo flfTTlo del Indicado corrvenio, asi 
como poro la reotizoción de cvonl as gesliOJl~ fueren ptedso.s poco mf buen fin de los 
actuacionei proycdcdas. 

3.2. 8oseJ: de Jefecclón del personal. Aprobación de lo convocatoria de pruabos 
s(!'fectlvos poro l o ccrrtratodOn, por el ! istem.o do conwrso~opodd6n, de rnonhor'e.s con 
deslino o los Esc:uelos MtmTcipales de Cuhura duron1e loi eunos ocadémi.cos 
2016/20 17 y 20 17/ 2018. 

3.3. 8if)Jit-S. Exrinción de la Cé~i6n o don Den~rrto Calvo l6pe"Z y o don Emilio 
Corraliza Guti.érrel. del uso de los huertos. municipalei núms.. 12 y 46 situados on el 
'"'Comino de lo Junta" y cesión a tirulo d«! precoño del o-so dé lo$ huerrot munidpCJfes 
num>. 12, 4~ y ~6 sllua do• en el citado para(e a dono Maria Dolores Calvo Martín, 
dofio E$petonxq Cormona S6nchez y don Juan Goliardo Royego, rcspcxrtvamenle. 
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3.•. Serv~e<o,. Adjodícccíón o lo entidad O!UZ ROJA ESPANOLA del contrato 
de vn servk.lo de reteosistoncio domiciliar-io; po• un período de do~ oño5; por la 
contidod de de lreinto y un mil seis-cientos veintidós euro5 con cuorenfo céntimo; 
(31 .622,&0), IVA exemo¡ con arreglo a len estipulocíona. de "" pliego• de d6usulos 
cdrninls-rrativa~ porflculote' y d(!' prascrlpclo11é.S técnic:as. portitulotes reguladores d:e 
lo contratación, y o lo oferto presentado por to eutldad odludlcolarlo. 

3.5. fncomíendas de gestión. Aprobación de le conformldod cor1 lo roolfzación 
totol del objeto de lo oncomiendo de!' g«Hrlón eféduodo o l o sociedad ltttJUidpol 

NUEVA AGRICUlTURA VlllANOVENSE, S.A. poro to ejecución de lo• lr«bajos de 
maJHenlmiento del Compo de Golf y el Centro Medioamblcnrol "Jose LIJis Pérez 
Chj;:cono", ubicados en el ¡>oroje .. Qvinto Coto", foemolirodo on c!ocumemo 
<ldminisrrarivo el dio 15 dt> ocrubro d<! 20 15; ordenando el pogo de lo cantidad de 
clncuemo mil dncuenlo y siere euros -;on oc:h~nlo y ;eis centimos (50.057,86) a fovor 
de la drodo socledod municipal. 

3.6. Suministros. flitirnoción de la oferto preseurodo por lo aotidod mo.teohlll 
' QRI~TOl\Al CANSADO S.L como la económicomeme mó> venrofo>" en el 

p$ocedlmienfo l"egociodo sln pvbllcídod convocado poro lo contra1oción clef suminisiro 
d~ .m'\terial de riego poro el Servicio munidpol do Porqoos y Jardlnm. poi' un 

\ 
pérí~b dos años; comprensivo do UJ1 predo de CJJQrenlo y nueve mil doscien1os lrélnto 

--r (- 't CtJ()fto éUrO! con ochenta y ocho c:entimos (A9.'234,8-8J, desglosados en cuo-rento mil 

\

lei5cienro; ochenlo y nue-.e euros con novento y nueve céntimos l.40.689f99) y ocho mil 

' 
_ quinicmos coc1renra y cuoteo evros y ocho-nro '1 nueve! c(!fllimós f8.5.d4~89} 

~spondienros oliVA. 

3.7. Servtc1os. Esrlmocion de lo oferto pre1entodo por la entidqd mercanf11 
ZURICH INSU~ANCE como la ecanómlcamerrte mós •onrajosa en el procedlrnlenro 
abierto convocado poro lo tolHrotociOn de un servicio de seguro de responsobllidod 
civil general del Ayunramienro de Vlll<lnueva de la Serena, por un periodo de da. 
oños, con posibilidad de prórroga por olfo~ do.s mós.; por t.mo prlmo anual de catorce 
mil od1ocientos ochenta y dos eoro> y velnrirré< cenrlmo• ( 1•.892,23) y con!anne o las 
mejorcrs- re-cogidos en w oferta. 

3.8. BienE!s. Declorodón de to extinción, por ccduddod, de lo concesión del u.so 
prlvotivo del bien de dominio público denominado 1'Cofatedo de la Pi!cino Municipal 
cubierta". slro ~n A'Vo.nida de los Deportes~ suscrito el 12 de lvllo de 201 O con don 
ftorencio Oomtngvez Fort; devolviendo ol imeresodo la goramia definitivo da tre-S- mil 
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o\lro~ (3.691 ,O 1 )1 comti1uldo medlonre rronsfercncio, segUn cona de pago do la 
Tcuoreda Municipal di! lecha 24 de (un· o do> 201 O 

3.9. Obtru. Aprobadón de lo e~ción por la propio Adrniniurccion de los 
obras comp't'ltdidas en ol documenro dc~nonfnodo "Memoria valotcdo poro lo 
reforma y odeOJodon do lo planto b.ojo de Ayunlom ento de ViUonue..,o cio la 
Serena, poro su destino o n~.~evo Ofic·no de At~nc.i6r, o• Cudadano .. y e' átudlo de 
Soouridcd y Solud que le ocompoiitJ, te-doctodo~ por el Of'qui•ec:to municipal don 
fronc.IJCO Javíer Perez Bohornonde y por el Arquitecto lécnlc.o Municipal don 
Afeiondro Gómoz Romoro; C\IYO pretupuesto osciondo a c:fen1o !esento y ocho 1nil 
cuotrodenro• einruenro y do• curo> ccn voinrldln ee•Himo• (168.452,22), desglosado 
011 dento cuoremo y ocho mil 1re1nto y siete e-uros con rrelnto y 1ei'i céntimos: 
( 148.037 ,36} de pr~do, y veinte mil cvorrocicn1os coloree curos con odlenro y se•s 

cónfimos ( 20.41 4,86) d~ IV Al ele los que dénfO diecisiete mil seisder\tOS velntiodJO 
euros con Cl.lofi!nto y ~is contif"nns ( 1 1 7 .628,&6) se de'5tman o moreriole.s, desglosados 
en noVP.nto y sic re mil dmcientos rrece ~ros con sm«Mia céot;mo'5 (97 2 13.601 de 
pre<io y vetnte ma cuotrocienros corone ~tos con ochenta y Jeis centimos {20.414,86) 
do I.VA 

3. lO SIJbvenciO'lel. Aprobación de los bOtel rt:tgvlodoros de Jo contéslón de 
oyudos o la-s: J)C'Quenos y modiCu\OS ampre~as. vUiof'\ovensos, co11 ol obfelo de ollvior la 
corga impositiva de obligado cumptim!enro y de ravOICKOr lo ocl lvidacl etnpro•arlal 
en momentos de sovera dlflcultodJ y do lo convocatoria ele dichos o yudoJ 
corrcnpondlenle al ejercicio do 2016 

Y no habiendo mós a~unlos qtJe trator, l& Jf:._.onto lo lel-fon por lo 
pre~id~cia siendo los doce horo' y cuarenta y cinco minutos del d~o C00$1gnodo en 
&1 enco~omienro, ex-t~ndi.&ndot~ o continuación lo prOW(11e oao, en lo que en 

cumpl•mienro d"l priow:lplo de Igualdad """" hombres y muier.,. se ho urilizodo el 
gerte"ro gromarkal masculino con el fin d-e déslgnor a todos los lndividVO$, srr1 

dlsrinción d" '"xos; quedondo po>ndle111" de ~probación hasta la proxlmo S~>>ion que 
•o celebre; de lodo lo cuol coma Sec•ctorio do le. 

~" se .. \ 
LA +OESA EN JNES., eL S CREtRIO EN FNES., 

t ./ 
fQo. N,cofO~ ~.r AblmN 


